
JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDÊPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: LOPEZ LLUM1QUINGAMANUEL MARIA
2.- Cedula de identidad: 1704205911

Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,07 ENERO 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MUEBLISTA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 14 Superficie: 237 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que res'paldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoýventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito qqÊ'co$r'uebeque el solicitanteno
es propietylo de ofrgt ÒÍtÖS bienes raíces dentro del
Distrito Metropölitano dËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOClJMENTACON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado ¢or.
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COMITE PROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho

Direccion : Calle 19 y la I , Parroquia Cochapamba . Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Telefono': 3411 839

' CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 396 . FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: QUINGA LLUMIQUINGA MARIA ROSARIO CEDULA 170392616-0

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 1 MANZ: 74 CALLE: 19 y la I CASA Oe 15-90

SUPERFICIE 234 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 18 m

SUR

1 42501 ESTE
...................................................................................... ....

OESTE

OBSERVACION: Construcdón 237m 2- hormigon armado
Sector la Paz

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUAI,ES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
ERTIFICO,

Sr is Yacelga . T d o inango
PR SIDENTE ' eteco PRO -SECRETRIO

0 $1 NOTARIO TRIGESIMO OUNTO OEL CANTON
QUrfD. ceranco y doy (e que el documento

& que antocado es FIEL COPIADEi. ORIGINAL
quo 80 puso à ml Vietn.
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FUNDACION EUGENIO ESPEJO
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CARTA COMPROMISO ENTRE LA FUNDACION EUGENIO ESPEJO Y LA
PRECOOPERATIVA DE VIVIENDA INTICUCHO

I ANTECEDENTES

La Fundación Eugenio Espejo, organismo sin fines de luoro,
ha tomado contacto con las organizaciones barriales del
asentamiento "Inticucho" para participarles la posibilidad
de hacer en el barrio un estudio sobre Estrategias
Familiares de Vida, como parte de un proyecto destinado a
abrir una relación con asentamientos populares urbanos de la
ciudad de Quito, que permita posteriormente el diseño de
proyectos sociales prioritarios, orientados a mejorar las
condiciones de vida y las formas de participación de sus
habitantes.

La Precoopertiva de Vivienda Inticucho a través de sus
dirigentes, ha tomado la información necesaria y hecho las
consultas del caso, luego de lo cual ha visto la posibilidad
de colaborar con el mencionado estudio, a fin de facilitar.
la participación de.la población en el mismo y para asegurar
la devolución del diagnóstico a las organizaciones de la
comunidad.

En razón de lo expuesto, tanto la Fundación como la
Precooperativa, han convenido en suscribir la presente Carta
Compromiso, en los términos que se describen a continuación:

II COMPROMISOS DE LAS PARTES

II 1. Fund'ación Eugenio Espejo. Se compromete a realizar el
estudio "Estrategias Familiares de Vida" en el barrio
Inticucho, aplicando los principios de consulta,
participación y capacitación a la población organizada
y de devolución de la información al final de los
trabajos.

Esta forma de realizar el estudio, implica, además, las
siguientes acciones en favor del barrio:

- Proporcionar a la dirigencia y a cualquier morador
que lo solicite, la información documentada sobre
aspectos físicos, sociales y económicos del
barrio.

1

Juan León Mera No. 433 y Robles - Quito - Ecuador - Telfs.: 542-495 - 542-358
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- Realizar talleres de consulta y reflexión sobre la
realidad barrial, con la participación de
dirigentes y moradores.

- Implementar un "centro de referencia" para el
proyecto, en el cual se depositará toda la
información 'cartográfica, censal y de capacitación
que se produzca durante el estudio.

- Crear material de divulgaci6n sobre la realidad
barrial, de común acuerdo con los dirigentes.

- Diseñar perfiles de proyectos en el campo de los
servicios sociales, para ponerlos a consideración
de entidades nacionales y extrajeras, en busca de
cooperación o auspicio.

II. 2. La Preoooverativa de Vivienda Inticucho
Se compromete a:

- Dar a conocer esta Carta de Compromiso a las
organizaciones barriales -que forman parte del
Barrio.

- Prestar el respaldo correspondiente a los
investigadores del proyecto, para facilitar la
ejecución .del mismo.

- Colaborar en la ubicación de un local en el barrio
para que los investigadores lo conviertan en
centro de referencia del proyecto en el barr·io y
permitir de esta manera, el acceso a la
información de los mismos pobladores.

- Participar en las diferentes Asambleas, reuniones
o Talleres a los que sean convocados, con el fin
de recolectar información util a la investigación.

- Kotivar a las familias, lideres y personas
seleccionadas en la muestra del estudio, para que
puedan participar _en.las diferentes actividades a
las que serán convocados.

- Participar posteriormente en las evaluaciones de
la investigación y de sus resultados, con el fin
de elaborar conjuntamente con la Fundación,
perfiles y propuestas de proyectos, a realizarse a
futuro, en beneficio de la comunidad, y el
fortalecimiento de la Organización barrial e
Institucional.

2
Juan León Mera No. 433 y Robles - Quito - Ecuador - Telfs.: 542-495 - 542-358
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III. Esta carta compromiso, tiene su validez, en medida que las
dos partes, cumplan con sus respectivos acuerdos. Por lo
tanto, dejará de tener validez, en el momento en que alguna
de . las dos partes, explicite formalmente la decisión de
romper los acuerdos.

En representación de las partes, firman por común acuerdo, en
Quito, a los nueve días del mes de.agosto de mil novecientos
noventa,

, amiro cheverría r. 'O
DIRECTOR DE LA FUNDACION SIDENTE D LA

EUGENIO ESPEJO Renn TIVA
...J.,UIT_0_.__....... INTICUCHO

FUNDAGONEUGENIOESPEJO'

3
Juan León Mera No. 433 y Robles - Quito - Ecuador - Telfs.: 542-495 - 542-358



Escuela Fiscal Mixta '•LUIS FELIPE BORJA"
ASENTAM1ENTO 3 i SAN CARLOS COTOCOLLAO -

QUITO -ECUADOR 1929

Oficio No....

Quito, Enero 29 de 1.993

Sr.

Presidente de la Cooperativa Inticucho.

Presente.

De mis consideraciones:

L.a..ComisŠ6a-de..Deportes de,1a Escue-

la "LUIS FELIPE BORJA", ubicada en la §aapegaiáva Inticucho de

la parroquia de Cotocollao,tiene el honor de invitar a usted a
la INAUGURACION DEL CAMPEONATO INTERNO a realizarse el dia vier
nes 12 de febrero del año en curso a las 9:00 horas.

En los encuentros deporti.vos a rea-

lizarse participarán los Jardines de la Coopera.tiva y padres de

familia,en las disciplinas de Indor-fútbol, atletismo y ecuaŸoa
ley.

Conociendo su alto espiritu de cola-

boración hacia la niñez de nuestra institución,solicitamos muya
comedidamente la donación de un trofeo para los ganadores de
dichos encuentros.

Seguros de co o aliosa. pre-

sencia para dar mayor realce a dicho ac n gega os deéde ya

nuestros sinceros agradecimientos. gein

At ente.
LAC P

Prof. Deysi Iza .

Prof. Êign Luz6n CH.



Federación de Barrios Populares del
Noroccidente de Quito 1383

PERSONERIA JURIDICA: ACUERDO MINISTERIALN9 475

r, CASILLA 74 - 62 - SAN CARLÒS - QUITO . TELF.

Quito 1990-10-22

Compañero Rammel Legem

Presente

De nuestras consideraciones:

Reciba un atento, fraterno y combativo saludo de parte
del Comité Ejecutivo de la Federación de Barrios Popula-
res Noroccidentales de Quito.

Por medio de la presente invitamos a usted como miembro
directivo de la organización que usted representa a
la ASAMBLEA SECTORIAL organizada por la Federación
para el dÍa .IremãTrgo•ll èle•Womiembre·1gge . a las i PN• •

en - Iglesila. Œe Ætwezeko · · · · · - . · - · · · · · · ..- ·

Dicha Asamblea estará dirigida por miembros del Comité
Ejecutivo en funciones para el período 1990-92, elegido
en el VII CONGRESO POBLACIONAL.

El propósito de la Asamblea Sectorial es trabajar el
plan de obras para este perÍodo, conjuntamente con
las diferentes organizaciones que existen en los Barrios
y que directa o indirectamente se relacionan con el
trabajo de la Federación 0, que están interesados en
coordirar acciones con nosotros como sector Norocciden-
tal.

A más de la elaboración del Plan de Obras estaremos
presentando una película sobre la Federación'de Barrios
Populares del Noroccidente de Quito.

Por-la favorable acogida que de a la presen'te invitación
y esperando su puntual asiãfäñeia-por-un-mejor desarro-
llo de la Asamblea Sectorial, anticipo desde ya mi
profundo agradecimiento.

JUSTICIA, TRABAJO Y DESARROLLO COMUNAL

a o era
PRE TE
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.ICzcGCN 159 CTACTE 202

GUITO 102 22 1730

SENOR
MANUEL LOPEZ .

PRESIuENTE PRE-COOPERATlvA DE vlvlENDA'' 1NTlC°UCHO'' '

80500E PROTECTOR DEL SECTOR SAN CARLOS.

.TELEX NR.90-2287-SP.

RELACION ATENTO OFICIO DE 12 SEPTIEM RE DI IGIDO SR.PRESIDENTE
REPUBLICA SOLICITA AubIENCIA FIN ANA IZAR ROBLEMATICA PRE-COO
PERATIVA DE VIVIENDA INTICUCHO,INFORMO A USTED VISTA APRETADA --

AGENDA ACTIVI'DADES _PRIÑER MANDATARIO HA DISA$ESTO ŠR.DOCTOR -

ALFREDO CAMPAña,0IRECTOR DE ASESORIA JURIDICA DEL MINISTERIO DE
90BIERNO,ATENDER PEDIDOD AUÖlŠNCIA FOR'MOLADO.EN CÒNSECUENCIA
-GRADECERE ESTABLECER CONTACTO CITADA AUT0RIDAD FINES CASO.

e

ATTE.

GON2ALO ORTI2 CRESPO ·

.

TECRETARIO DE LA *

UkESIDENCIA·REPUBLICA.



138 5
. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ADMINISTRACION NORTE

Quito,08 de noviembre del 2000

Señor ,

'

Manuel López
PRESIDENTE COMITE PROBIEN Y DEFENSA ATUCUCHO
Ciudad

De mi consideracióno-

El señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,General Paco Moncayo Gallegos, en su afán
de propiciar espacios de auténtica participación ciudadana en los asuntos que atañen a la
comunidad, ha previsto una serie de acciones que establezcan un diálogo positivo y democrático
entre los actores sociales y la Administración Municipal, orientados a encontrar las alternativas mas
adecuadas a los problemas planteados. Una de estas acciones, sin lugar a dudas, constituyen los
CABILDOS ZONALES que pretenden involucrar a los actores sociales mas representativos de cada
zona metropolitana.

Con este antecedente, y por especial encargo del señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,
me permito invitar a usted al CABILDO DE LA ZONA NORTE, el mismo que se realizará el día -

sábado 18 de noviembre del 2000 en el salón auditorio de la Asociación de Municipalidades del
Ecuador - AÑIE, ubicado en las calles Agustín Guerrero 219 y José Ayora (detrás del edificio del
Diners Club) a partir de las 08h30.

Los puntos a tratarseen este evento son:

1. Exposición del Señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quitorespecto de las autonomías
provinciales (Debate abierto).

2. Explicación del Señor Alcalde Metropolitano de Quito,respecto de la actualización del
impuesto predial (Debate abierto).

Seguros de contar con su valiosa presencia en este importante evento, le anticipamos nuestro
reconocimiento.

Arq. Juan Vélez Andrade
ADMINISTRADOR ZONA NORTE

AMAZONAS N38-112 Y PEREIRA TELEFONO 254-666 FAX 254-667



EMAAPQUITO
EtapresaMetropolijalla(leAlcantarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:,2

501-225°al
2 501-240 • Fax:2 501-404

www.emaapq.com.ec

SOLICITUD No: 0060873¾9
CRINT DE TPABMO No: 0608219874

FECIA W SUSCRIECIŒ (DIA/l¾S/AÑD) : 15/08/2006

00NTPATO PARAIA PRESTACICN LEL SERVICÏO PUBLICO IE ATJChlflARILTADO

INTERVINTENTES: Intervienen en la celebraci6n del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) QUINGALT.DMIQUINGAMARIA , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tamás ITieto Terán , en su calidad de Gerente Comercial,
parte que en adelante se podrá denominar " la Ehpresa " o " la ",
indistintamente. Ins partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMDBA : ANTEKEDEMES.-·
1. La EMAAP-Q,tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Qaito, a través de la prestaci6n de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprometido con los intereses comunitarios.

2. El señor (a) (ita) QUINGA LTMIQUDR MARIA , se ha acercado
a las oficinas de la EMÞAPNpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCOCROCA 19 LT 461 intersecci6n, on la calle

, sector conocido comoURBANO ,

del Distrito Mettpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayo.t detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El o5digo catastral de la El AP-O, asignado para este piediõ, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 030, Manzana: 023, Secuencia: 03000r
Piso: 00, Departamento: 01.

4. Ia EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continoacì6n y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA•OBJETD.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la ENAAP-Qinstalará una conexi6n
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la direcci6n que el cliente ha descrito en
este instrumento como su domicilio.

TEldPA: UNTO Y EORMADE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:



a) boiÀÍËŠCObÌ00/100
0, 00 USD por oncepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
dè obra vtili2ados; el clientë pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que seiän
facturadas y se cancelarán a partir del pr.imer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estaçá en directa relaci6n con la cantidad
de agua potäble consumida y registrada por el medidðr instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARIA: HA2D Y 00NDICIGES.-
Las partes convienen que la EMAAPSinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del complitaiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operaci6n y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAA99r los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamient·o, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia - certificada del instrumento
público que acredite el dcminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOIDCIÓNWL OCHIPATOc
Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y condiciones"fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBETGACIQŒSŒ IAS FARSESr
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. QBLIGACIDMS IEL CLIENE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y complir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMMP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido .facilitado

al cliente antes de la suoripción del presente contrato.
c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el

servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe,. incluyendo los gastos de administración

en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
DGAPS pueda rëalizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No EëäližäË öo'ne'niönes clandeátinäs qde modifiquen de algunaforma là '

conexión domiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. CBT..IGCIOŒS Œ JA DJAP-O

Son obligaciones de la EMMPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMMP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que dmpidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIR: ACEPTACI Œ MODIFICACIÓNŒ VAIDRES.
Si por razones técnicas, la EMMPS tuviere que realizar modificaciones a las
conexionès inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCIAVA: CUIDADOŒ IAS INSTAIACIONES.-
Una vez que la EMMP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste ser&
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMMP-Q.

.

to todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo,, la EMMPd podrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta deî cliente.

NOVENA:SANCIÓNEOR INCOMPLIMIENTO.-
La EMMP-Q sancionará al cliente, en caso de què éâtè iñóciiißlà äöñ õl.iäl .ëtä

de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento ejde
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la Et?APU, referido anteriormente en este contrato.

ŒCIMA: JURISDICCIÓN ODACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAÉ-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquiet concepto se 16 adeuden, por la via coaãtivä, incluyendo aquellas
obligaciones =generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contráto en dos ejemplarea de
igual valor y contenido, en Quito, hoy QUItcB de Agosto del
DOS MIL SSIS

1703926160



EMPRESA •

EMPRESA ELECTRICA UllO S.A
GUNIRAIO Db SUMAN1§lRG

_

- .

itcH.1 *.2002-11-73

.".iuINA: I

SQLZCl?VD DE SERVICIO #a. 1228418-7
Tios de .

Pervicio: CONERCIAL Tarafax 715 Caram: 4 KM

La Emoresa Electrica "Quito" 8.A. Y el senorfa) GUINGA LLUMIGUINGA ROSARIO
convienen en celebrer el oresente contrato de sumanistro de eneraia electrica,
contenido en las sipuientes clausulast

PRIMERA: La Emoresa se comoromete a realizar la instalaczon del medidor en la
orooiadad del cliente. situada en la siauiente direccion:

Calle/Suneraz: CALLE 19 Referenc/Mrs 138
No.de Casa/Lts 144 Interseccion: CALLE 1
Barrio/Urbaniz/Edifics
Provincia.- PICHINCWA Canton: IIIS7RI70 NETRUPULZTA

ScGUNDA: Si la Emoresa no d2sousiere de medidor al momento de realizar.1a insta-
Jacion. dejara instalado el serv2czo con una estamaczon de consumo oro-
medio seaun la carga demandada. Ja misma ane si es aumentada debera ser
notificada, caso contrario se considerara como anfraccion al servicio.

TERCERA: El cliente se comoromete a omaar el valor total del oresuouesto
USD 32.24 cuvo detalle se anexa.

CUARTA : TORNA DE PAGO:
De contado USD 32.26

GUI#TA : El cliente se comoromete a ciudar v no manioular las 2nstalacžones, me-
didores v eauioor de oroteccion instalados en su domicilio V Àomunacar
cualauier irreaularidad aue se detecte en ellos. asi como no ceder n2
vender a terceros en forma oarcial o total la eneraia contratada,

SEXTA : FJ cliente declara aue conoce v se obl2aa a cunolar les normat constan-
tes en las leves. reglamentos v disoasaciones oue regulan la orestacion

, del servicio de eneraia electr2ca.

SEPTINA: El cliente se comoromete a cancelar mensualmente las facturas de consu-
mas aue corresoondan a su servicio. '

OCTAVA: Valores reembolsables al cliente una ver hava sido retirado el servi -

cio, son los oue corresoonden a deoos2tos orevaa liauidacion.

Para constancia v fiel cunolimiento de lo actuado firman Ja.s oartés.
I

en kuito. 13 de noviembre del 2002

La Emor ra' El cliento



i
EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCass.R.fl.C.1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.LasCam.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECT ELECTRICA
QUITO

Factura No. 001-006-5510643
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5510643
Autorlzación SRI: , 1107832233 Autorización SRF: 1107832233

N de Control: 92767817-96 o. de Control: 92767817-96
Vällda hasta: Enero del 2011 - lor a pagar: 15.26 . Vållda hasta: Enero del 2011 for a pagar: ' 15.26

iNT•Uf<MÀUluN utL GUN umivute INI-ORMAcioN DEL GONSUMIDOR:

SUMINISTRO! ' 927678'-'5 | ' QUINGA LLUMIQUINGA MARIA R. SUMINISTRO:2 iW927678'-"5 | " QulNGA LLUMIQUINGA MARIA R.

Cédula I R.U.C.: 170392616-0 05/01/2011 C6dula / R.U.C.: 170392616-0 05/01/2011

Direccl6n serviclo: OE15D OE15 OE1590 N58 ATUCUCHO Direccl6n servicio: OE15D OE15 OE1590 N58 ATUCUCHO
Direccl6n notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4630 lan/Geocódigo: 40 20-52-460-4630 *

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO - DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIGIQ.EI..ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1133689-STA-ANI Factor de multipilcación: - 1.00 • - Constante: - 1.00 - -- ' ' "CONCEPTO " SUSTENTO LEGAL " " " ~" VALOR "
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO ' Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.03
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR IS Valores i
.

VALORFACTURABLE: 10.02 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.60
Dëscrinclôn Actual Anterior Consuniolunid. A COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPE TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICC.

0-a22h00 921.0C 779.0C 149 h 10.02 I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
2h00-07h00 Kwh A

am
n a Cliente

K r

en pico 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 24/01/2011

CONCEPTO , VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

. CAR SC Bye 01/19/2011 11:39:43245556574

OUINGALLUMlQUINGAMARIAR.1000927678176 15.2601/24/2011
www' FACTURAPAGADAna,

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , t SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR /



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOPEZLLUNIQUINGAMANUELMARIAC. Identidad: 1704205911 Ocupación: MUEBLISTA

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIAQUINGA LLUMIQUINGA Cargas familiares: Ÿ¾J

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 52 LOTE14

DECLARACIÓN:YoLOPEZLLUNIQUINGAMANUELMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704205911 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011



IR- IMudios e Investigación 39 î
CONSULTOR INDEPÉNDENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA
' t

BARR10:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1 - Nombres y apellidoscompletos:NOBOAARTEAGA MARINA BENILDA
,..- Cedula de identidad: 1704557949
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 16 ABRIL 1955
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 52 N° Lote 15 Superficie: 246 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue resgialdetal situación.
d) Copia del certificadode votacióiènil 0Ìtimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o ÎòsdodumeÑoue acrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìð'te
f) En caso de encontrase di or$adŠla, sentencia de divorcio

o partida de matr ýnioi
g) Certificado actualizadhdel Registrador de la Propiedad

del cantóríQuito que agmpruebeque el solicitanteno
es propiŠt'aricÇdeöÏ$u otros bienes raíces dentro del
Distrito MetìÛgolitânode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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.. COOPERATIVA-DE VIVIEN

"Lader - amme KeMos Agmlera"
Constituida Turidicamenternediante Acuerdo Ministerial No. 00061. Registro

General de Cooperativas No..36]ó de 19 de Abril de 1983 -

GUDAD "LEON FÆBRESCORDERO" PLAN N9 3

Soc N9

Los valores que acontinuación e. detallan para acreditar su t según ndiaa

CUENTA CREËTTO SAI DO

. Cuota de Inscripción

Capicali ación -

L€StamOS-

Cuota Gar•tos

oti20ciÓn

. . . . Sucres

EFECT Vo Cheque Nó E I I D

Bill. Ciä ~Cie
Nó -

HC-

Nig Ëabc5 RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comproba te para cualqu er r clamo poster or



ÙOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCoeno a
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE Ï994 i o 95

Traba‡mdo juntos por etdesarrono Conanitario .

CERTIFICADO No - Quito,a de Junio de 1999

Sobre la ba%edel convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42 . 20 1

Sector "Unión li Paz" Manzana Nro 74

Calle I y call 20 . Lote Nro 13
ntre: Calle I y Calle 20 Casa Nro

Area de terreno 249.75 m2 Area de construcción 106.65 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atuencho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor C.I.
Señora Marina Noboa Arteaga (soitera) 1 4 '> 5 TV - 9

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

UNIDAD EJECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del límite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalizaciðn del Asentamiento d Atucucho , y el Proyhto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de me en la vivienda con sujeción a las normas municipales-
Vigentes.

Quito 8 de Junio de 199

cio Villalba b
COORDINADOR SUBPROGRAMA II

UNIDAD EJECUTORA
"PROYECTO LADERAS DEL PICHINCHA"
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COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Direccion : Calle 19 y la 1 Parroquia Cotocollao '

- Acuerdo Ministerial 002935
Administmeión 2003 - 2005 · Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC.NUMERO: 028 FECHA: 16 de marzo del 2004

NOMBRES: Agring 9 ggir ga ( Soltera ) . CEDUJ.A 170455794 - 9

UBICACION DEL PREDIO

.
LOTE: 1 MANZ: CALLE: I y la 20

SUPERFICIE: Ë4
NUMERO DE PREDIO CI.AVE CATASTRAL: NORTE - 1

425.01 SUR

ESTE 19 , 2 m
-...-... .. ..........----........ ..

OESTE 1) , 2 m

OBSERVACION: Area de construcción 106.65 m2

HONOK Y VERDAD

r '

US C ORO ARINANGO
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO

O



CMf1 É PROMEJORA ËRTØ " ATUCUCHÛ"
Direccion : Ca¾e 3 y la i PÄr Ä:iCo cikü>' Acuercio 4.1::nsena -

Adt:nNatrac26nMr - 2Ub
_

Telefono: 341i839 e.

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 028 FECHA: 16 de mayo del 2007

NOMBRES; hitin . ..... ....

CEDULA 37045579.6 - 9

UBICACION DEi PREDIO

LOTE. 1 MANz: 7 CALLE: Y 18 2

SUPERFICIE 2g . D m2
NUMERO DE PPSDIO - CLAVE CATASTRAL: NORTE m

.

SUR
esTe 19 .2 m
OESTE 19 , 2 m

OBSERVACION: e COLS cci a 106.6
m-

HONORY VERDAD
ERTIFICO,

(P
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O MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370wwwe aapqgovec - Atencidifalcliente: 1800-242424I 29944001ExtS02512994450
CONTRIBUYENTEESPECA:ResoluciónNo.281det 23 deEnemde 1997 y ,

RU ggClóN RINo. 1 0 38 - VALlDOH Abr i I , 2 G 1 1 0 0 2
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CUENTAN: 52885139 Rucici: 1701.55791.9 .

CONSUMIDOR FINAL it. 052 30 023 n199n nn > ni
CLIENTE: NO -ÖTEAGA MARINA TELÉFONO:

.
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DlRECCl0N: BA ATUCUCHO CA 20 LT 1.60 4 FACTURAClÒN 21 0 SEC.EC OmeSUCO
,

PLACAPREDIAL: N58--26 • SECTOR: COTOCOLLA0 .

N°DEMEDIDOR: l.0 53 2 l. 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 6,63

/ ALCANTARILLADO 2,562011-01-19 2 61.0 2011-02-17 9 MS ADMIN..CLIENTES 2,10
CONTR ATO B 0 s 02

PER10DO M3 MONTO SUBSIDIAl'O USD 9,92 TASA X NOMENCLA. EMOP 0,97
CUOTA DE CONVEN'iO 01./01. 11,2110-02 - 1.0 INT. CONVEN10 PAGO 0, 1210-03 - 1.5

10-01. - J.3
10-05 - 3
10-06 - J.
10-07 - 2 3

.10-08
. I L:I10-09 - 7} CL D . . T -

10-10 - A.T A A FECHA L I IT10-11 - 27 DE PAGO/ SE E ITARA LA10-12 -- 20 SUSPENSION DEL SERVICIO '
11-01 - 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO
11-02 - 21

I co
SGSEIAgua Potable does a

FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTO BT AL 2 3

Empresa Púbilca tiene certificación del f $¯Û " Î . ggy -g 3- gy MESEŠDEUÒA
cumplimiento de la normaINEN1108 E EVA !•11HILefsidium•l•1tid=lemutobut:htelemadHeleIslalAludelumanimatend•Pil•i•u 4 TOTALAPAGAR USD - ...



EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.RUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIM/RES0lUCídNNo.5368 EM.PRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCasas.RUC 1700053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓWNo.5368
ELECTRICA F.LECTRICR
QUITOS.A. & QUITOS.A

Factura No. 001-006-000191169
, Factura No. 001-006-000191169

Autorización SRI: 1109180705 * Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25f01/2011 o. de Control: 92838218-46 Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 92838218-46

05 0

Ohiasta: 31/01/2012 r

22/02ÌŽ0

181

I 05 0

20hasta: 3tioli2o12 alonrCa gar:0 20.81

22/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928382 - K NOBOA ARTEAGA MARINA SUMtNISTRO: 928382 - K NOBOA ARTEAGA MARINA

Cédula I R.U.C.: 170465794-9 05/02/2011
Códula / R.U.C.: 170455794-9 05/02/2011

Dirección servicio: OE15C NSS- N58-09 N58 ATUCUCHO Dirección servicto: OE15C NSB- N58-09 N58 ATUCUCHO
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4210 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-4210
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 458600-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.25
Desde:04/01/2011 Hasta: 03/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

...- IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS . . Valores VÄLOR FACTUMBLE: 12.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.04

DDauma Unid, - COMERCIALIZACION
.

1.41 CAMPANA LIBRO 1.00
ßnergia 19826.0 19652.00 174 Kwh 12.52 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.39 . VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07hOO-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) .2 0.00 TOTAL ONOS VALORES A PAGAR (2): 5 4922eha00-07h00 )

-- OTAL SEIWICIO ELECTRICO(1); igg
emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa deaxima KW C la Dignidad es deaxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: I(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
CONCEPTO VALOR '

.

co uno Pagar hasta: 22/02/2011
TOTAL VALORES PENDIENTES:

, SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NOBOAARTEAGAMARIN BENILDAC. Identidad: 1704557949 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ52 LOTE15

DECLARACIÓN:YoNOBOAARTEAGAMARINBENILDA portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1704557949, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

SE



COMITÉPROMEIORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.• O2935 del 10 de Noviembre de 1994 construyendojuntos el poder comunitario

SECTOR: UNION LAPAZ

CEDULADE APELUDQSY NOMBRES MAN2ANA LOTE SUPERFICIE OSSERVACIONES DOCUMENTAC1ÓNDERESPALDOIDENTIDAD

MANZANA053

MARIAESTHER SECAIRA MORALES 53 1 232.00

JOSE MANUELRUI2 ELI2ALDE 53 2 229.00

CARLOSCESAROAVILATAMAYO 53 3 206.00

CARLOSMANRIQUECOBOSACOSTA 53 5 107.00

GUSTAVOARMANDOGARCIATAPIA 53 6 206.00

MARIAANGELICAACOSTA CABRERA $3 7 104.00

MARIALARAESPINOZA 53 8 107.00

AURORA CHANGOTASIGGALVES 53 9 105.00

MARIAANDREASIMBAÑAGUICHAN 53 10 105.00

JOSE FELIXOSTAtZA GARCIA 53 11 212.00

PEDROPANTIMOROCHO 63 12 104.00

JORGEENRIQUE PILATASISSANGUCHO 53 13 103.00

BEATRIZROSA CUASATAR LOPEZ 53 14 239.00



JOSE FRANCISCO DE LACRUZSUNTAXI 53 15 135.00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEPURADOY REVISADOPOR:

OS NOMBRESYAPELLIDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTESECTORIAL COMISIÓNDE REGULARIZACIÓNY LEGALI2ACIÓN



----- ---------------------- 140 3
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
^ Nombres y apellidoscompletos:SECAIRA MORALESMARIAESTHER
z.- Cedula de identidad: 0200410777
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 27 SEPTIEMBRE 1950
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICOS.
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 1 Superficie: 232 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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I EMAAP-Q|QUITOMATRIZAv. Mariana de Jesús entre Alemaniae Italla - Apart ) www.emaapq.com.ec - Atencl6n al cliente: 1 -800 -242424

RUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL;Resoluci6n No. 281 del 23 d i de 1997 Fac tu r a Nr o.

« AUTORIZACIÓRRINP44916322 VALIDOHÂSTA A90StO 20 / 001-013-9765868 -MEMAAPQTIENE

, 4 yy e s CERTiFICACIÓN ISO9001
CUENTAN°:

52887915 ! Rucici: 02001.10777 CICLO SECTOR g RUTA MZ SECUENCIA PISÔ DPTO
11. 052 30 026 03/.90 , 00 01CLIENTE:SECAIRA MORALES MARIA TELÉFONO:0

CONSUMO (M3) 19 N. DEP 0 TARIFADomest i co
DIRECCIÓ%A ATUCUCHO CA 20 LT l.09

,
FACTURACIÓFROSI SEC.EÖb.

PLACAPREDIAL:N58-7A SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDORI.053273 \ , CTA.ESP: 0 * ADE CRIPCIÓN .> VALOLU D1

ALCANTARILLADO 2.01
Y er t 7 620 2008/OA/17 639 ADMIN. CL IENTES 2.10

SALDO ATRASADO 13. 11.
PERIODO M3 ,,

- -- --FACTURA VENCIDA 2.30
-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA INTERES MES / 0.11.

07-0¿, - 11. DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE .
* TASA X NOMENCLA. EMOP 0.71

07--05 --= 1 1 EggTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
.

e

07-09 /#5/ 5 $ - 25 1 | ' A A D
07-10 18
07-* 1 -------- 17
07-12
08-01 22 -

08-02 - 15 i '
08-03 - 9

SUBTOTAL 25.61

I IVA 0% 0.00
Û$ El Agua Potable de

FECHA ËMISIÓN FECHA VENCIMIENTO
EMAAPQtlene certificacl6n del L 2008106 /_1] .) I NMED I ATO MESEß DEUDA:ump[Imlento de la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD 2 5 . 6 1



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTE:

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SECAIRAMORALESMARIAESTHER C. Identidad: 0200410777 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN

Tiempo de posesión: Socio fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 53 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo SECAIRAMORALESMARIAESTHER portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0200410777, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

S

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 11

GO



Ju - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urti. Carcelén - '022470384/ Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ '

A.- IDENTIFICACIÓN
1 ombres y apellidoscompletos: RUIZ ELIZALDEJOSE MANUEL
s.- Cedula de identidad: 1101650420
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 22 OCTUBRE 1953 e

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 2 Superficie: 229 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sÍs casaãos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en elþltimo evento electoral; X
e) Original o copia de el o lógdocumentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del IcÍte
f) En caso de encontrase diùorÑadola,sentencia de divorcio

o partida de matrirno'nio'.
g) Certificado actuaÍizdo del Registrador de la Propiedad

del cantón Quita que coinpruebe que el solicitante no
es propietario de otrŠu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitäi de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUIÜlEN'TACIONCOMPLETA, POSESlON NO DEFINIDA.

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MATRIZAvMarianadeJesúsentteAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atenctonalcliente:1800-242424/2994400/Ext.502 I 46Y Nron uEMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECR deEnerode1997 Asosto 2010 001-013-267333 $¾ . =

AUTORIZACIÒNSRINo. VALIDOHASTA monumanu

528ô6252 1101650620 I LO ETR RUTA
O 6

OC IA P DP60

CUENTE:
RU IZ EL I ZA LDE JO SE MANUEL TELI!FONO. O

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA D me St RO

DIRECCIÒN:
BA U 0 CA 21 LT A10

COTOCOLLAO
'

FACTURACIÓN SEC.ECO
PLACAPREDIAL: 4053265 SECTOR: 0 .

N'DE MEDIDOR: CTA.ESP: gggCION VALOgSDO6
ALCANTAnas-- 2 2,73

2010-01|-20 il 2¾ 2010:-02-17 1 275 ADMlN. CLIENTES 2,10
CAMPASA LIBRO 1,00

PERIODO M3 - ,

09-02 2709-03 27 -y-' 09-0&
i 09-05 27 ' IS\ 09-06 35 ¯4

) 09-07 41
1 09' 33 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
I 09

, 3C CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA
09-=J 50 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE09-11 25 DE PAGO, SE EV ITARA LA09-12 2A SUSPENS I ON DEL SERV I C I O Y San-Confos"
10--0 1 38 VALORES POR JU I C I O COACT I VO
10-02 22

SUBTOTAL 12,89

SG$ EIAguaPotablede
IVA 0% 0,00

EMAAPQtlenecertlficacióndel MESEgDEUDA
cumplimientode la nonna INEN1108 TOTALA PAGAR USD



COMITÉPRO MEJORAS DEL BÁÀÀÏ0"ÀTUCUCHO"
EÉORMADO ÜlEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994-

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO Quito,25 deÈBRIL de¡ 200&

Sobre la base del convenio suscrito con e\ ILUSTREMUNICIPLOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de julio de
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho . Clave tastralN°
-501

Sector: nUNION LA PA2;tt GlanzanaW.
Entre: Calle 27 y Calle J Lote N° ~ 08 .

Etaca ly Terreno N° QQ Casa Nro. De 15..59
Area de terreno 225..20 m' Area de construcción 180 m2
Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor· Jeg m my RIT'rs Tynyy C.I. A p p
Señora. SPIMANymA M PAY RElands C.! 6 2 7 7 6

Son posesionarios I ic ado lote de terreno.

Presidente -'. y a Tesorero



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RUIZELIZALDEJOSEMANUEL C. Identidad: 1101650420 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: È Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 53 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo RUfZELIZALDEJOSEMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1101650420 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIOlüRIO/A



IR Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidos completos: DAVILATAMAYOCARLOS CESAR
c.- Cedula de identidad: 1703552495
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 3 OCTUBRE 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

.-MDaO

U

E5N3TOSN°RLE

ENTADOS

Superficie 2k

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, sips viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en,el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docÛmekoi'áueacrediten el origen X

y tiempode posesión del 16te d
f) En caso de encontrase divoròiàdòla, sentencia de divorcio

o partida de matrigqio
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón QuiËquÊconruebe que el solicitanteno
es propi0tarig de otrö u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metr'o'politañÓde Quito, antes del año de 1996.

D.- OÁSERVA ONES:
DOÒUÑEÑÌACIONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADA EL 20 DE ENERO DE 1993

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMAARQ1001î0 un
EmorsiaW:tro¡Mitanade AlcatÍtarilladoy Agua Potáble

y Ela2RESA at:TaúM161i.Ma Ud ALCakAitILíADO Y AGUA POkABLE DE QUiTO

NDilERO DE SOLICITUD
, , ..

Ü040831433 FECHA 5/06/04
CONTRATO DE btRVICIO No. 004081'iOla

QÒNúA150TúNTßS: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
_

parte la EMPRESA Mai'ROPOLT1%NA DË ALCMkkARiLLâbO Y AGUA "POTABLE ,
represen-

tada por el senor(a):Dr. Tomás Nieto TerÀn . eÿ su calidád
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconoòerá conlo la
4Á EMAA9Ó•y, por otra el señor (a) laAVÏLA TAMAk0 CAklDB CËSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1Ú03552495 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá coino "EL CLIEN E" libre y'volun-
fariamente convienen en celebrar el ciguiente _contrato contenido en las gi-

guientes clãusulas:

: ANTECEDENTES.-1.01.- La EMím1>-O, entre sus obli<¾ciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
ril.lado.

1.02.- RUCLIENTE, neediante solicitud No.- 0040831433 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el iniaceble
de su propiedad, ubicado en la dirección ha ATGcueno ca 20 LT Sju
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de.Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRC.1/2"AICC

SEGORDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestop en la cláusula nn-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de 'Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inanu ble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el s3euiea-
te detalle:

Ro. Cuenta Ciclo Sct Ruta Max Sec Piso Dpto Consumo 'rarifa
52888179 14 52 30 26 3480

. 0 1 Dou.estico Notatal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL 6..IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado · : 15,û0
y gl saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
deCprincipal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONRS DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMÂAP-O, se obliga para con
. El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defenda del Con -

, su idor, publicada e'n el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
.Tu .io del 2000,.con relación a los servicios que presta y p3rticularmente a:

a) A prestar el servicio en f'orma oportuna y eficiente;
b)-A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

. las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
lberoamericana Primer
delaCultura $jf2004 saurned,

arianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225a12501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



ciones defectuosas que impidan la entrega del sa X
e nte,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

EmPresa Me ana de Alcantarilladoy Agua Potaþfe
ezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los .valores cobrados por servicio no prestado, dentro .del-

plazo que determina-1a Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado .

g) A otorgar crédito 'idéntico, por cobro excesivo del valor real del con
sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; i

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para quO
este solucione dicha situación;

i) A fecibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

3) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes;.y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA• DERKCEIOS, OBT,IGACIOWES Y PROHIBICIOWES DKL CI.IENTE: 5.01..- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del 'Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidár y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

.5.02.- DRRECROS:

a) A recibid los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y þerjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devolucion.es por cobros en--exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- QBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene :

el servicio, así como de los medidgres instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pagó y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obliga,torio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o emple&dos de la EMAAP-Q, entla
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
CL I , a

c) A no manipular el registro del medidor; '
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito:

2
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EMAAkQLOUITO 1422
Empresa Metropolitana•deAlcantarilladoy Agua Potable -

.. ...

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a ÛœEmpre-

sa a sancionar de conformidad con el Reg.lamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEX'fA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téd-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una
,

vez que la EMAAÈ-O,
haya instalado el medidor correspondiente', será el Cliente', el responsàble
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CLIKNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en'1a Ordenanza que re-
gula la prestación'del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA -EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las.siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo estä-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato; '

as
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- Én caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser soludionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Disérito Metropolitano,el 5/08/04

EMAAP-Q
, EL CÚIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040805 099 57823 76,600 0040817018

3

CapRal
Iberoamericana
delaCultura Cultmalde2
2004 hummed



FC LTDA.
COMFí<0BANTEDEgŒITO SINLIBRETA

OFICINA.:QUITO- NAIRIZg
FECHA...: 20104-30 14:14e40 (CLIENTE)
CLIOfíE.: (0022%)CONITEFfGEJEf¾ ATUCUCHB
CŒNTA.#:320101002296- AHDIEŒA LAVISTA

CC 6IC EL DEFŒITO:

1 c2ELDEF IT¯. 12.00

\os amage
Lok a 40 a e e 21.



MATRI7:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapqgavec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 50

RU 5 1
ACORUBUY RESNoECIAl:R No 281 el23den 7ASTA

Abr i l 2011 001-001-05 2

CUENTAN 52888179 CONSUMIDORRCN¡ 17035521.95 1CCLO OR
30

RUTA
05 0 .

LIENTE: DAV ILA TAMAYO CARLOS CESA TELÉFONO: 23410957
CONSUMO(M3) A N.DEP 0 TARIFADON S I CO

IRECCIÓÑ:BA ATUCUCHO CA 21 LT l.08 FACTURACIÓN SEC.EC
1ACAPREDIAt N58-60 SECTOR: COTOCOLLAO -

I DEMEDIDOR: 4053247 CTA.ESP: 0 ggPCIÓN ./ VALORUD
ALCANTARILLADO 0,l.3

2010-05-18 3A2 2010-06-19 346 ADMIN. CLIENTES I 2,10
... I TI O I

PERIODO M3 . J "O - O

09-06
09-07
09-08 O y09-09
09-10 ' pgpiljg a d09--11 --'

09-12 3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA I,

10-01 A DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 l. FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 A FONO 1-800-2A2l.2l.
10-01. A
10-05 I• "

10-06

I . SUBTOTAL 3,65
gg FECHAEMISl0N FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , OO

EIAguaPotabladees 2010-06-19 2010-07-01
mpresa PûbHcatione certlficacl6n del MESESgEUDA 3 , 6 5umpilmiento de la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Ax10deAgastoE1-24yAv.LasCases.RU.C.;1790Û53881001/CON18/BtlYENTEESPECIAI./RESOLUDIÓNI.5368
EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAM LasCasas.RU.C.:1790053881001/C0ml8tlYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNNo.5368

ELU
0 S A Factura No. 001-006-2038676 Q 0 Factura No. 001-006-2038676

àl
haacsanESn ro1107823212133 N de Control: 92874110-98 ål

haacióanSn ro11078230212133 No. de Control: 92874110-98
Va or a pagar: 6.69 alor a pagar: . 6.69

106/2010

)NFORMACI N DEi. Convsomsuv;<: x INI-URMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928741 - 8 FERNANDEZ MACAS JUANA SUMINISTRO: I 928741 - 8 | FERNANDEZ MACAS JUANA

Cédula I R.U.C.: 170409866-2 04/06/2010 3édula / R.U.C.: 170409866-2 04/06/2010

Dirección servicio: OE15B LOTE NS8-61 NS8E ATUCUCHO Jirección servicio: OE15B LOTE N58-61 N58E ATUCUGHO
Dirección notificación: Domicilio lirecciòn notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3310 lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3310
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO *arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Carifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVI0IO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 246758-KRI-AM Factor de multlplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.42
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LEWUÑS¯
l Viog VALOR FACTURABLE: 5.89

• TASA RECOLECCION BAS · Ordenanza Municipial 0.97
DÑscrinciòn Actual i Anterior iconsumo1Unid. -

. I COMERCIALIZACION .
- 1.41 - VALQRESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO EL,ECTRICO:

I nergia 6570.00 6485.00 8E Kwli 5.89 SUBSIDIOCRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2,59

De anda Cliente
----- TOTAL SERVICl4 Ef.ECTRICO (1): , 4.10 TOTAL A PAGAR

Maxima en pico KW 6 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio elèctrico (1): 4.10
la Dignidad es de e Otros valois p 2.59

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: - 23/06/2010

CONCEPTO VALOR.

TOTAL A S ENDIENTES:

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a - .
. sSINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



BR. GONZALO sTACOME MERINO
a- <a . A BO 6 A DO

IDSTUDIO ' TELEFON
Suere 544 y Benalcázar Oficina: 518-508

.

ma 078an Francisco). Domicilio: 511-462

C 0 N.T R A T,0 DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito, a los ^Veinte días,del.mes de:Enero"de. -

»OJ Of. 90 664100 119 Y ODSSÏ'LQiii 200
mil noveciëntos perenta,y..t,res, compargoen por una parte, los Señoye

res PEDRO:.PABLO SIMBAÑA PULUPA, por.tadpr,de 1p.oddalagde ident:idad -

Ng 170562937-4, por sys.. propios efechos su c ñjtuge la Señora. FRAg.
CIŠØA MERM GUACOLLANTE, poréÈËo TÄcd dÑ'IÖÑntidadNo 17054517

, ën Kli de VENDEDORES;y, po .o 2;¾QER Ny en oalidad de COMPg¾
DOR el Se or CARLOS·CESAR DAVILATAMAYO, portador,de.la oddala de.is-
deniidad No.1703g5249-5; por saa.propios derechos, todos de una manera
lib;re y. VoluatAria comparecen p ra: a so ir .el presepte contrato deu-
conformidad: a las siguientps. p usal a . ..

PRIMERA. ANTECEDENTES .- Los S ñores -_Ped o iggña Palupa y su cányg
ge,1a.Señora Francisoa.Mera .Guacollante,,adqu‡rieron un slote

de..tpyreno ubicado.en la Gosperativa, "LIDER JAIME ROLDOS AGUILERA" -

actÈÀÀÈneË1 $ÙaCooperativa ."INTICUCHOV. de . la sup rfi.o de, DOS-
CIENTÒÈ6Ú MÌ9 O CU DRADO de egony, r ue los
lotes, de 104 mtrs.y enyos pag,os lo habían a la Go grty de a sig
gaiente man.era: Por una.parte.1a c6nyuge señora Franoisea Mora Guaco
llan e. reali ha el. pago de los, 104 .peþgosp cupdr dÄ ro a. Su S
Hora hi,ja, Carmen ,del, Rosfo. Simbaña Mera

.
red ‡àaba , lg.ot,ro ppgo, es -

decir que la venta se . 14 realiza en la
,
togalidyd,. de los s DOSCIENTOS 0-

CHO,METROS'GUADRADOS,,como a.si se lo:e.feativisarg,la escritura Pgb,11-
ca..y con.el consentimientoide la,prenombrada Señora..Carmen del Rosfo
Simhafia Meray:4e.biegdo indicar qpe el,ndmerg que ,oprregpompe al ;1oty -

mat,eria gels prgsepte ontrgge es el, No, 2 manzanag6 .

SEGUNDA.-00MPRAVENTA.RCon 1ps. antecedeptes indicados,..log Ven edo--
res, transfieren a, favor del comprador. Sefior. Carlos Ï) yila
el 1.oþepNo,.289 de.1a manzaþa 26,de la C,ooperatiya!"INTICU-

CHO,-de esta ciudgd ,de quito, Upovincia de Piphincha.,

TERCERA PRECIpg El precio.del lote de .terreno materie del. presa t
pontrato,es por la syna de,UNEMILLON QUINIENTRS;MIL SUCRES,
que..el.comprador paga de,oontago, esto.es .el Segor CARgOS -

CESAR DAVILA TAÈAYO, entrega dicha.cant.idgd a.los Señorgs PgDRO SIMBARA
PULUPA y FRANCISCA MERA GUACOLLANTE, quien,es..lo,reciben a su enie a so-
tistaa.cijn, sin tener nada que reclamar.en lo poest.eriorp perg,que en -

caso de pontroversias , se some,teran a los Juepes ppmp.etentes de la ma-
terias.. indipando que e preego .se paga al momento de esta sþsor.ipciþn,
CUARTA.- Los vendedores, se comprometen de).ar constancia .ante .el

Señor-
Presidnate.de la Geoperatiya."INTICUCHO.la transferen.cia de.-



el lot de t.erreno.que les corre.sponde,.esto.del,ndme.roide lote 6.
.s
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© MATREAvMarianadeJesúsentleAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec- Atenclnal cliente:1800•242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997

RUC.1768154260001 ÀUTORIZAClÒNSRINo. 1108 19/.383 VALIDOHASTA Abr i I 20 1 1 00 3 i
CUENTAN°: RUcict 17035521.95 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

« CONSUMIDOR FINAL
CLIENTE: DAVfLA TOMAYO CARLOS CESA TELÉFONO: 231.10957

11. 052 30 026 035f0 00 01
, i CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClóN: BA UCHO CA 21 LT.I.08 FACTURACIÓN l. OSEC.ECO. DO BSt.iCO

PLACAPREDIAL:• /.053267 a SECTOR: COTOCOLLA0
N DEMEDIDOR: * CTA.ESP: Û DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 1, 12M-1 i -19 367 2010-12-17 ALCANTARILLADO 04/43371 ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3 PIUN I Up SUBS I D I ADO USD 2, 10
09-12 mr
10-0 1
10-02
10-03 IE10-Ol. -I----- i i10-05
10-04 -------i-
10-07 ---1-------

-FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 -I--- DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-09 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-10 t FONO 1-800-2621.21.

10-12 -I---

I --.-..FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIElü0 SUBTOTAL 3,65
t= 2010-12-17 2010-12-31 MESE D

UDADY 0,00

cumpHmlentodelanormalNENii08 TOT LAPAGAR USD y am



'
. COMITÉPROMEJORASOEL BARRIO"ATUCUCHO"

. c6 Creado con itesoluci6n Mkistestat to-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado medlante acuerdo Ministaerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,17 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N•-00.1115

A petición verbal, del núcleo familiar constituido par.

Apellidos y Nombres Cédala de Identidad Estado Civil

DAVILA TAMAYO CARLOS CESAR 170355249-5 CASADO

FERNANDEZ MACAS JUANA MARIA 170409863-9 CASADO

El Comith Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar queel núcico fmnitiar antes descrito,vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Unión La Paz Mz. No. 53, N58-61 InteNo. 03 desde hace aproximadamente19
aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombm Identidad Cargo Te1&ono Sector Fima

Morador ( /

uis Robles * 126n '
María Granda

PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL
UNION IA PAE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trimites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente darsunrmin quedasmtommiemnente amdado.

Dm unenin solidario, restringida gratuito y de inmedinen mmtarMn, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUŒOiO CaHe22 S/N TelHono: 3 M7f3410-858f3410N57/09835094]D9926420WO95845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

Q.uito,D.M., de marzo del 2011

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Davila Tamayo Carlos Cesar C. Identidad: 1703552495 Ocupación: Empleado

Estado civil:casado Nombre del cónyuge: Juana Maria Fernandez Macas Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ñ Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espaciopúblico: Si
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo Davila Tamayo Carlos Cesar portador de la cédulade Ciudadanía NB 1703552495
.,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.
POSESIONARIO/A

CO



, 1430JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:COBOS ACOSTA CARLOS MANRIQUE

Cedula de identidad: 1705053617
3.- Lugar y fecha de nacimiento: GUAYAS,25 AGOSTO 1958
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 5 Superficie: 107 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS 'k SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasadds;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ùi à/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que rös'palde talsituación.
d) Copia del certificado de votación eiel últimò'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc eritä ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del'Iote;
f) En caso de encontrase divorciadòlã;aentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiz do e e¶istrador de la Propiedad

del cantón Quito qùe compruebeque el solicitanteno
es propietario de otrofetros bienes raíces dentro del
Distrito WÑtrolitan de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCOÑÏENTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



14 3 1
CHATORI E444494444 -

' dREPusuCA DELECUADOR \
9tR50CIONGENEnt.oERN3fROClW..

ENTWicAC9NY CEDIARKW

oaxos CIUDADANIA 170505 1 .
TRTERIA CARPINTERO

COBOSACOSTACARLOSNANRIGUE "SESUS00809
YASIBRAL.A. ELI2A/6RALELI ALDE400CAY SNSEtiM MCOST

S-ABOSTO- 1958 22/09/2
MF2 0083 0109

BUAYASiMIRAB
re- N 627 98 2

PÛBl.iCADEL ECUA00R
NSËJO NACIONALEt.ECTOÉtAL

... CERTIFICADODEVOTACtÓN ......a.

I.WCCIOŒS02 1.DI R& -312040

MME
072-0095 1705063617

couu ggposos ACOSTACARLOSMANRIGUE MEK

nomm anno -enown emás ggg
cumenz -



NBihmlillfilm¾lHI•1iBIEWWIWWWWIUWWWWWIBMWWB'f¶EW.'RER'RUUrfWWN'W¥?Æ¾ÆW,iMETN!MME"'?;;WONWRM at '
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MATRi2Av.MarlanadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atencl6nalcilente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450 - -

e.*Pomaysenemento CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 F a CtUr a Nro . ....-.

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.110819/.383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-0565931

: CUENTAN°: 52888605 Ructet 1705053617 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 30 026 03670 00 01 .

CLlENTE: COBOS ACOSTA CARLOS TELÉFONO: 0
coNsuMo(M3) 6 N.DEP 0 TARIFADomestiCO

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 20 LT l.07 FACTURACIÓN SEC.ECO o
---N

PLACAPREDIAL: N58-51. sacion: COTOCOLLAO g a
N'DEMEDIDOR: 1.053269 CTA.ESP: 0 RPC1ÒN VALOR SD .

ALCANTARILLADO 0,65 8 -

2010-05-18 31.6 2010-06-19 352 ADMIN. CLIENTES 2.10
TASA )t NOMENCLA. EMOP 0,92 .

PERIODO M3

09-06 - 5
09-07 - 5
09-08 - 3
09-09 6 15 .a

09-10 2 5
09-11 - a e
09-12 - 7 -FACTURA SUBS ID IADA- CONSULTA
10-01 - 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 - 6 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 muunuma I. FONO 1-800-21.21.21.
10-Ot. Em I 3
10-05 0

a. O10-06 6 E 3

SUBTOTAL 5, 34
sciiAWlši gTFËClÃŸÈŒCINÏ I VA 0% Os OO

EmpresaPúb e I no r e I ei MESESEUDA
cumpilmientotip la normdINEN1108 TOTAl.APAGAR USD



EMPRESA AE10deAgostoEi-24yARLasCasas.RU.C.:U90053881001/CONERMENTEESPEGAI./RESQUCMHNo.5368 EMPRESA Ax10deAgasioE1-24yARLasCasas.RU.C.:1790Œi3881001/CON7RBMENTEESPEG./RESOLUC1ÓNND.5368
ELECTRICA ELECTRICA -

,

QUITOS.A.
actura o. - 001-006-1552505

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1552505

1 a
haa anESnro11d078230212133 o. de Control: 92856809-19 u rithaacn ESRim11078230212133 No. de Control: 92856809-19

lor a pagar: 7.87 Valor a pagar: 7.87

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 928 - COBOS ACOSTA CARL S MARIQUE 4 SUMINISTRO: 928568 - 7 | Cosos AcosTA CARLOS MARIQUE

Cédula / R.U. .:

170SOS361Ë7 06/05/2010
Cédula I R.U.C.: 170505361-7 06/05/2010

Dirección servicio: OE15C LOTEN58-60 NSSEATUCUCHO Dirección servicio: OEiSC LOTE NS8-60 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-3860 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3860

-

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICf0 ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1024917-HOL-Ag Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaciôn: 0 % '

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.42
Desde:05/04f2010 Hasta: 0510512010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTÛÑÄŠ al e VALOR FACTURABLE: 6.17 © TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.99
Diirinción Actual Anterior IConsumoUni COMERCIALIZACION 1.41 CC CAMPANALIBRO 1.00

Ene la 2287.00 2198.OC BE Kwh SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
0-22h00 Kwh Q SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.11 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):2h00-07h00 Kwh O 1.V.A.(0%) 0.00

eactiva Kwhr O SUBSID.TARLDIG.COME - 0.71
pemandaCliente KW 0 T TÁQgËëVICLQEEECT¾CO(ht , À26 <C

co Su ahorro por la Tarifa de
la pignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 4.26

1Â2.. Otros valores a pagar (2): 3 61

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR ,,

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.0
Pagar hasta: 25/05/2010

ÒTAL VALORES PENDIENTES: -

CAR SC Bye 05/19/201008:58:05AM 245532813

COBOS ACOSTA CARLOS MARICUE 10009285680947.8706/25/201û
*** FACTURA PAGADA ma

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR z.sa,sa. y SINELSELLODECANocLADO,NuTIENEVALOR ,..am,

,¯



COOPERA avgfËÊVIVIE

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida furidicamentemediante Aiuerdo Ministedal No. 00061 Registro

General de Cooperativas No 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"l.EON FÆRRESCORDÆRO" PLAN No a
Comprobante de Ingres s a Caja 0 550

de.____
_____3__ ___

de 19

Recibimos de
____

g// O

Socio N9

l os valores que acontinuación se detallan para acreditar a su cuenta según indica

CUENT A CRED I TO S A i.. DO

.c poi n

Cuote Gastos lÌl
Lotizeci6n

Otros

TOT L

Sucr

TIy h ue N REC BD

Rècih por:

<ÚA Este recibo es e nico con probante para cualquier reclamo poster
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FUND-VIDALTDA.
C0196Œ&lfEDEDEFŒIfDSINLIBRETA

JFICIlt3.: QUITO·- l?iiRIZ
FECHL..: 2010-48-0216:33:44 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEPRDIGORASATLCl.!"'HD
CŒNTA.#:320101002296- AHORROSA lA VISTA

COMFŒICIONDELDEFŒITO:

EFECTIVO.......: 0.00
CHO.LOCAL.... •

- / 12.00
CHO.OTR.FtAZAS: 0.00
CHO.TXTERIOR..: 0.00

TOTALDELDEFŒITO: 12.00



TRI UC1ÒN EŠ 9?
Sent ada or el morador;Quien es espor

ad e

Será s lädri ala entrada y a la salida
.

También se controlarãen estatarjeta las60 / cuotas generales Tar eta ÓomunitariaBarrio
Las organizacionesque cordinarán los trab os "ATUCUCHO"
son

7 Too émitéPro-mejorasAtucucho y.

Junta de Aguas

LigaBarrialAtucucho No.o e ifeComités Sectoriales

La Compañia - Coraz n de Jesús .

---

ElCisne - Ladera del Cisne

Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciones-que apoyan:

E emsi - Frente Juvenil laiglesia Sector:........BS 5....
UICAP - Proyecto ECU 91- 011 Mañzana.....&.ß ....

Municipiode Quito
Calle. 20

- En caso de pérdida costará T ucre """"°""""""'""' a-•- •- -------

Nombre............. EQg MBRIQU2
CONTROL3E:.C QE CIONES Ape4ido 300203 £JUSE

c.I. ....

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños
hm hm h

2nGentileza del Proyecto ECU 91 - 011 r I



CONTROL DE CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Feet a Entrad3 SaHd Fecha Entrada Salida Feeba Entrada Salida



TITUCI NES

ComCités oriales I.aIglesia

CorazóndeJesús EspaciosAfternativos

6aap ElCisne UICAP
TEsc¾ LaderadelCisne ProyectoECU91-011

Jesús delGranPoder pg
UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela

. . UNICEFGruposdeComumcación .

GruposdeMujeres CAVIP
Sector: .... .&...Ás....f. .......................

- En caso de pérdida costará .1.000 Sucres.
Manzana: .....É...f....Lote: .Z.B.G................

CONTROL DECONCENTRACIONES calle:...$..f................................................ ...

Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: ...Èœ A......................................
Apel lido: .... .......................................

CONYUGE
Nombr e: .......................................................

Apellido: . ....................................................

C.l. . ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

. .
- Total Contribuciones ..... ................................ h m h m h m

Geiitileza del Proyecto ECU 91-011' I '



CONTROL DE MINGAS CONTROL DEMNGAS CONTROL DE MlNGAS
Fecha . Entrada Salida Fecha . Entrada Salkia Sege la P Entrada Salida

8:: < pr

M Se - | 3e 5

/7,. F«.- : 7.

py- pm Brr /



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJAC1NTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: COBOSACOSTACARLOSMANR1Q,UE C. Identidad: 170505361¯/ Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 7ÊO

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo COBOSACOSTACARLOSMANRIQUE portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705053617, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -=022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GARCIA TAPIA GUSTAVOARMANDO

Cedula de identidad: 1711442143
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 15 NOVIEMBRE 1972
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 6 Superficie: 206 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s; X
b) Copia de la partida de~defunción,si es Gigàlo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respaide tal s¡tuación.
d) Copia del certificado de votación erfel últimiovento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúbiënt6s ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌJote
f) En caso de encontrase diÒr ad'oÌasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^dod istrador de la Propiedad

del cantón Quitoäùgcoinprùebe que el solicitante no
es propietÛriode otrNbbtrosbienes raíces dentro del
Distrito lie'troþolitar de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC IÚl'ENTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÓSUCA DELËCUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORA

.... CERTIFICADO DE VOTAClÔN -

.
ELEccibNEÀGENERALES20-ABRIL-2000

71-0149 .
* 442443

GARCIATAPIAGU ARMANDO 4 gig
EM

momena auno sus
PROVWCW CMRÒN
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REPÚBLICADELECUADOR
,

CONSEJO NACIONALELEGTORAL
...- CERTIFICADODEVOTACIÓN ...

ELEOGIOÑESGENERALüsi4-rmg0m

171-0149 1711442143
NOMERO CÉDULA

GARCIA TAPIAGUSTAVOARMANDO

CmNCim QUR
PROV1NCIA CANTÓN

e

e
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C-ONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
I

D-

Fecha salida echa Fecha

44-E- -a 99

w - Ti -

it-V-94
--vai 94 N-TC 49

8.'$ V- 9( A- \nd -9C 20- - 94

3. V- 9( t' 49 -'¾)(~- Af 99
Im ison Rivad ne 2 533-9 099 47 5



CONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto. Cantidad Sell ComitéPro-mejorasAtacucho DefensoriaComunitaria Tarjeta Comunitaria Barrio

JuntadeAguas MunicipiodeQuito "ATUCUCHO"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucuctio
Comités Sectoriales: . y Voz Andes

La Campiña Brigada de Socorro
Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne . Reten Policial Unión La Paz

Ladera del Cisne . y El Cisne.
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector:il Clave Catastral: 49 50

Manzana: Lote: A.D
Calle: 9A Casa:

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal: - YRA

CONYUGE

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que vive.n

Total Mingas 3 Adultos Jóvenes Niños

HM HM HMTotal Concentraciones

Total Contribuciones
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FCND-VIMLTDA.
. CCf!PROWlfEDEE£POSITOSIN LIKETA
, CFICIl¾.: GUITO- M4TRIZ
. FECHLL: 2010-06-11 13:02:34 (CLIBffE)
, CLIBifE.: (CE'é)CONITE PRCŒJORASATLGüll
. EŒrffA. TA

. commicem. w r-
nvo....1 1 JUN,2010 im

. C LOC † = R I D
,

0.00
. Ciß OTR.FtÆgmo: I Z 0.00
= CHO. EN '..- 0.00
a

. TOTALDELDESITO: 12.00
C i 191 4 214 -3

¯¯67fftW'ÍAPIOGusmvo



AAP-QUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051124504 . - FECHA 15/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051104245

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por'el señor(a):Dr. Tomás Nieto..Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) GARCIA TAPIA GUSTAVO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1711442143 y/o-RUC

.
-

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en .las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051124504 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT-406

Parroquia URBANO CantÓn Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGURDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884047 14 52 30 .26 3520 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMADE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor,-publicada en el Suplemento del Registro- Oficial JRa 116 del 10-de-

Julio del 2000,con relación aAlos servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b).A.entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemanie• Telfs.:2501-225 al2 501-240 • Eax: ? Sithdon w.waemaana.com.ec



c reparar las instalaciones defe t uosas que impidan la entrega del ser .

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causÅs imbutables'a la EMAAP-Q;

d) A niantener un Registro, de Reclam

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo què determina la Ley, cuando provenga de interrupciones d altera-
ciones po_r causas imputables a la ÉMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberä efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la.imposibilidad. fisica de acceder al med,idor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir~pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLÍENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes: -

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A žecibir información adecuada sobre los seivicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03-- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o.cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b)-A-no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, -dará
-lugar a la Empre- - --

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones leÿales a que hubiere lugar.-

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. - 6 . 01. - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el cliente se compromete al 'pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.-· Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con,el costo real a la cuenta del cliente: -

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVIdIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a jiicio de la-EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS .

-10

. 01. - En caso de surgir con overs ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación.y arbitraje de la 'mara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de tod sy cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en tod su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Me ropolitano,el 15/11/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO A

20051115 179 55360 0051104245

3
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GARCIATAPIAGUSTAVOARMANDO C. Identidad: 1711442143 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: GLORIAVELEZGUERRERO Cargas familiares: 9
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 53 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo GARCIATAPIAGUSTAVOARMANDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711442143 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzodel 2011

PO RIO/A



JR-- Estudios e Investigación
CONSUL1'OR IND,EPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ACOSTACABRERA MARIAANGELICA

: :edula de identidad: 1704776341
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,6 SEPTIEMBRE 1931
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 7 Superficie: 104

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS % S NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s[son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viutjalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento querespalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimóevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc' riëÀtösue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote 'è
f) En caso de encontrase diÒrci lãÑentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizah e istrador de la Propiedad

del cantón,Quig);ue comprùebe que el solicitante no
es propietaŸiode otrð ù òtrosbienes raíces dentro del
Distrito NÍÈtrooiltÂÊde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOC \Ý\'EÑTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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RU 8154260001 AUTORIZACIÒo 1108194383 LIDOHA Abr i t 121 001-001-0121308
N*: 52888612 Rucici: 1706776341 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA., PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL 16 052 30 026 03660 00 01CLIENTE: ACOSTA CABRERA MARI A ANGE TELÉFONO:

\ CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
22 0 DomesticoDIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 20 LT 605 .

FACTURACIÓN SEC.ECO
PLACAPREDIAL: N58-Ab - SECTOR: COTOCOLLA0N°DEMEDIDOR: AO53267 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN

.
VALORUSD

AGUA 7·06
ALCANTARILLADO -2,73

2010-0&-20 799 2010-05-18 Y (-) LEY ANCIANO -4,30

ADMIN. CLIENTES .
2,10

PERIODO. .
M3 TASA X NOMENCLAi. EMOP 0,86

09-05 19
09-06 2309-07 21
09-08 2709-09
09-10 1709-1 1 18 -EST IMADO CL IENTE-, CON LA09-12 16 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-01 26 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-02 16 DE PAGO, SE EVITARA LA10-03 20 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-0& 24 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-05 22

I ... SUBTOTAL os&3
SG( FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO lUA ny O 90

EmpresaPúb t articae
bdel

I 2010-05-18 i 2010-05-31 MESESDEUDA
TOTALAPAGAR USD a.;cumpHmlentode la normaINEN1108 0 VÅLIDOÛNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICOe 1



EMPRESA
.

Ax10deAgostaEi-24yAv.LasCass.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYBYTEESPECML/RESOLUGÓNNa5368 EMPRESA Av.10deAgmtaEf-24yAzlascasasR.UC:1790053881001/CONil/BUYENTEESPEGAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA ,

QUITOS.A.
Factura Ño. 001-006-0590489

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-0590489 i/NTIMMEMIÑ'

ál a
tóa

n
ro11d0782322133 No. de Control: 92856907-18

á
zhaatóa

n
r110782302233 No. de Controf: 9ž$56907-18

alor a pagar: 9.15 Valor a pagar: 9.15

05/03/2010 23/03/2010 05/03/2010 23/03 .

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: I 928569 - 5 | ACOSTA CABRERA MARIA SUMINISTRO: 928569 - 5 | ACOSTA CABRERA MARIA

Cádula I R.U.C.: 170477634-1 05/03/2010
Cédula I R.U.C.: 170477634-1 05/03/2010

Dirección servicio: OE15C LOTENS8-46 NSB ATUCUCHO Dirección servicto: OE15C LOTEN58-46'458ATUCUCHO
Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3850 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3850
arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALQRES A PAGAR:
Medidor: 246736-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.60
Desde:03/02/2010 Hasta: 04/03/2010 ^Dias:-29 -Tipo consumo: Leido - - - IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: 9.g TASA RECOLECCION-BAS enanza Municipial 1.56

Descrioción I Actuni Anterior IConsumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 12117.00 11981.00 136 Kwh 9.5E DSCTO.TERCERAEDAD - 4.20

. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 356þ7h00-22h00 Kwh C COMPENS.RAC.ENERG. - 1.0042h00-07h00 | Kwh C l.VA.(0%) 0.00
amcan

a Cliente
Kwhr TOTAJERVICIO ELERICR(¶; RÖ

)Vlaxima KW C Su ahorro por la Tarifa de -aximaen pico KW C la Dignidad es de SE Valorservicio eléctrico (1): 5.79 en
compensacigporracionamiento, 0.00 - / PTs¯aÏ«ges

a pagar (2): _- 3.34-

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.oo

Pagar hasta: 23/03/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

uxAs
isosoul:- muum

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR arma..« "O
, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .,ax..w.

EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAv.LasQisas.R.U.C.:1790053881001/COHTRIBUVEN1EESPECML/RE
.5368 EMPRESA . Ax 10deAgostaEl-24yAv.LascussRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYBVIEESPECML4No.5368

EDLUTCO
S A Factura No. 001-006-0590489 ELUTCOS.CA

Factura No. 001-006-0590489
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233

Va.Control: $2

válida0hasta Enero del 2011

Nal.Control: $28

válida has Enero del 2011

COPIA- EMISOR RECAUDAClÓN i COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



- FONIHlIDALTDA.
. C017WPNffEDEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICINA.:QUITO- MATRIZ
. FECHA...:201047-21 15:53:12 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CONITEFfDEJORASATUCUCHO
. EtOffA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

MCM R WWTO.

GT ....: -12.00

e ..: o.oo

OTAL£ 7 "TFO: 12.00

\ ca
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PCIONES.Y MARGINACIONE R E.P UBL I C A D È L ECU A D R
IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION CEÍ)ULACION

...........go................................ RIPCIO DEDEFUNCION Tomo. .C°.......Pag..
. ..Acta.. ....

·········· ·········-················· tt: ...-..........$. .. . . . ........................ provincia de ..... N.................... .

.......... ........................···

............., hoy dia . ... ..... . . ............ de ......¾..9.97..$. ........ de
..............

.........................··

.......... ... . ,......., el que suscribe Jef de Registro Civil,
................. ··························· extiende la presente acta de inscripciòti de la defunción de:

........ ........................... . NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .. .9.99.¾. .:0... ... .. .... . O

····-······ ················--······-·· - Sexo: . .B. .'.l!1Q........... Estado Civil: ........ .. . 9 ........... Edad: ....... ................... años.

................ ........................... . Nombres y Apellidos del Padre: ............... .. .¾. .... .

..f.c,5

...... ..............··············· -- Nombres y Apellidos de la Madre: .............. .. .¾ .'..9. ....

.............................·-·-· ····· -· Lugar del fallecimiento: ...e. .... . .9 ... \ O. ...... Fecha:....... ...

··········· ··•··•··· ·· sobreviviente se llama: ...... ...

.... ......................................·· Causa de la muerte: .. 9.. 9 ..... .M ..................

.............................. Solicitó esta inscripción: ... ..... .ŸË..... '.......... .......... ............................. con Cédula

- ········ - ···· ···· ···· de Identidad No. .. . .9. . . ..... domiciliad ...... en .... . . ...... .¾............

..... .......... .... ... .....

OBSERVACIQNES:



COMITIC PitO MltJOltAS I)llL ßARRIO "ATUCUCilO"
RFFol(MAT)t) MFillAN I'li M'llliltDO MINISI I:IllAI. NoD2915 Ill: N()VIFMMiti 111 I I

'* Trabq/an<fo juntos por el desarrono Comunitario a1955
CERTIVICADONu po¡'"18 <k'enero

' 2001

Nobre la Imse tiel convenio suscrito con ci IIAISTRE MllNICIPIO METIt0POI,ITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y rulificado el 3 de Mayo cle 1994, el Aseninmiento IIrhano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente pretlio:

I.- UIIICACIÙN DICL PlŒDI()

Sccior UNIONLA PAZ Manzana Nro 75
Calle 20 Lote Nrt>
lintre: Calie 20 y O'alle Casa Nro
AZËÂeÏeirËno102, 2 n 2 -- Area de constrte i 35 L,)
El ( omité pro Mejoras tici hurri Alucucho certifica que ci grupo iluniliar constituitio ¡nn

xxxiixxxx xiÃTIAËXËËX xi× xx x xx

Son posesionarios del mencionatio Iote de terreno

T: tiiir IIerrera osé Ostali
Presillente Secretaria Tesorer -

sot2A3 Dr A oc et-io

Es fif L Copió L OGI6

6M-ro, in de novo c\ Aacol
A

UûNeu DEi.. P (CIIINCil 4.

Depósito
Cuentas Corrientes

Cuenta....: DP-CC2503092
. Nombre....: TERRENDSMTUCUll!

Documento.:917071
Efectivo..: $16.00
Total.....: $16.00BANCOPELPICRINCBA

i .. ocollau A JERG
Cajero....: 13GAI.LARDO 5 1 • O
Fecha.....: 10/01/2001 02:32:39 PM
Control...: Sec- MG, Corriente, En linea
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:°= COOPERAT VA DE VIVIENOA '

"Il_dgr...Jaime Roldos. Agall a "

ConstitüÑa dicamente meaante.Acuerdo Ministerial No. 0004fi Registco
de CooperativesWo. 3616 de 19 Abril de 19 3 .L

UIJAD-B ON FEBRISCORTíERO" PLAN N91

Compro6e e de Ingr s a ca¡a N9 0521
- -yr -%

, . 4 •
'
de 1 -

Recibimos de 4 . .

Los valores que acontinpaci6n se deta r ro para scredicar a su cuenix 'según indica

CUENTA . ,CR DITO SAL:DO

Cuota de Inscripción ...

......... ....... .................... .... ...... ..mmes.m.mma. .... m. ....-4 ...

r stamos

Cuota Gastos

't eización

sFecr yo Cheque N6 aacts o

Bill ca Cte. 416 BC -

.
Banco-:,,

ib
re es el únicocom' r quier reclam po
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RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE ,
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

Quito,D.M., de marzo del 2011

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Acosta Cabrera Maria Angelica C. Identidad:170477G341 Ocupación: Q,uehaceres domésticos

Estado civil:viudo Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: .2 0 Socio Fundador: Cesión de der chos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Si NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE7

DECIARACIÓN:YoAcosta Cabrera Maria Angelica portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1704776341, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.
POSESIONARIO/A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - è2247Ñ384/ Territorial,HábitatyVivienda

884023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- 1DENTIFICAC1ÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LARAESPINOZA MARÍA ISOLINA

Cedula de identidad: 1703510303 -;Û
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 9 ABRIL1951
4.- Estado civil:DIVORCIADA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 53-N° Lote-8 Superficie: 107 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO -

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiu lo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los docGrientoue acrediten el origen X

y tiempode posesión dál fote
f) En caso de encontrase diúorci do/ã aentenciade divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizadg dè Registrador de la Propiedad

del cantón Quitosque compruebe que el solicitanteno
es propietafio de otro otros bienes raíces dentro del
Distrito Metroþolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÓÑ\E'NTAÒÍONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FONIM/IDALT1)A,
COMPROBAMIEDEDEPOSITOSINLIBRETA

. OFICINA.:GJITO- NATRIZ
. FECHA...: 2010-06-14 11:47:46 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296]COMITEPR0l1¯JORASAllEUCHO
. ClJEMTA.H:320101002296- AHORROSAlA VISTA

3MFOSICIGHDELDEPOSITO:

CTIVO.......: 12.00
CHO. • 0.00
cm. ny o.co
cm. Exñik.4 o.co

ITO-
. . 12.00

ATAT N
2



65

Cd

·ÏI CCK NM T(O O TÀN '- pillE CION 0 TANA



\

BI 62

TR IO MB

c NE
gen



.t

pourrmouvonsanoo .aucocuoy 1463
4 RefomadaMedianleAcuerdoMinistelialN'02935de110deNov.dei94-0

ontifugen)d untoi e dt.edutttnlfailo.

Sect .ÉËí.4, .1

Apellidos::.0..U.6 .'.RÇ€..X
Inv\o\s\s\t\o\3\el-la\

d 00



nusume . i464
DEL BARRIO CUCH

QUI

14 de hiciembesde

-mm

Firma Presiden

+ .



\

EGISTR E SAL
ISARRLO ÀTU 4ÒHO .

SÈÒTOR (liijÚÀ/
FÀÑILIA fÎaÃ

· APEUJDOS Y NOMBRE C DENT

H .

M lee o o:io-3
DiáccioN TRO 1 NICIPAt.

MT. ÒÀLLE LO No.. GUlA
m2 '

as
.

o. ov og
75 3 los

C. DiuT



ORG IIZACIONES: INSTITUCIONES: [CONTRIBUCIONES SERIE B
Comité . -mejoras Atucucuv ElCemsiecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio -

by, LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

C L

Comits c oriales La iaAlternativos

Jesús delGran Poder Pr yectoECU91-011

UniEóncLaelPaz . nicipiode Quito

Gr de Co unicación
C VIP

Sect . ....... .. ..................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: . ........... ote: ....O.Å.................

CONTROL DECONCÈNTRACIONES calle:.Êf..................................................

Comité Vecinal: ....................................... ...

Nombre'
Apellido . .€.... .. l.. . .. ........... . .

CONYUGE

Nombre: ................................................... ...

ApelIido: ...................................................... •

C.I. : ................................:.............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones . ..................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CÓNTROLDE MINGAS CONTROL DE MlisGAS CONTROL DE IVINGAS
Fecha Entm Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

-V- Rom osion a it:oo
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EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ: Av Mariana de Jesús er e Alemaniae Ita a · Apartado 1370

wwwemaapqgov.ec - Atención al chente. I O 242424 / 2994 400 Ext. 5025 /2994 450
RUC: 1768154260001

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Reso c.on No. 281 de! 23 de Enero de 1997

CONSUMIERWORI2ACION SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/O4/30
CUENTANo.; . ;gggggg2 Facto.r-a NT-o: 001-001--049/4555
CLIENTE: LARA ESPINOZA MARIA
sucic.c.: 0001703510303 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIALPISO DEPTO
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 20 L.T 433 1Al 5P Sn pá g/ISO ' 1PLACA PREDIAL:

SECTOR: COTO COLL AO - CONSUMO M3: TARIFA:

MEDIDOR No.: gggggP.: FACTURACIÓN: EC Edco.: D m
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ' DESCRIPCION

~

VALOR USD '

+75 8

CUENTA DE DÉBITO BANCO

REGISTRO DE PAGB2887993 LARA ESP INOT
20/+ 7/+365 75183 USD
20100614 * 16 . ( O
2010/06/14 INMED TAl Sygo 1 1

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR USD



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LARAESPINOZAMARIAISOLINAC. Identidad:1703510303 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: DIVORCIADONombre del cányuge: Cargas familiares: t)h¾

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Â Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo LARAESPINOZAMARIAISOLINA portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1703510303, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1 - Nombres y apellidoscompletos:CHANGOTASIGGALVEZAURORA

-. Cedula de identidad: 0501837033
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 25 ENRO 1971
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 9 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR.

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ORGANI2'ACIONES: INSTITUCIONES:ONTRIBUCIONES SERI B
ComitéPro-mejorasAtuoucho EÏ($mstConcepto Cantidad Sello JimtadeAguas arjeta ComtÁltarlaBail
IJgaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATU00CHO"39€Ïÿ Com°itésSectoriales LaIglesia
I.aCampiña
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N
yAecto

ECU91-011
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Secto ...... . f.dû...a.2.

n caso de pérdida costará1 000 Sucres.
Manzana: .. .3......Lote

00NTËt0Ú05CONCENTRCIONES balle .Ad... ............
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Nom re:À,
.cg6 or#.S Vl2Apell .

COÑYÖGE
ombio: ...... ..

'
.

Apelîldo: .....,..

CJ. ...............

Resumep de la Tärjëta.Anterior
Número de Úersonas que VI9

TotaI Mingae ...........,.........................................

Total Concentraciones ....................................

Jóvenes i
Total Contribuciones ....................................... h t h m I
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ORGANIZACIONES: INSTITU.CIONES:CONTRlf3UCIONES SERIE $ -

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElC msiConcepto Cantidad Sello Juntade Aguas Brjeta ComÛnjtarig Barr
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvem! "ATO UCHO"

f ût) t CòmitésSectoriales LaIglesia
orCaar

n
deade

ús EspaciosAltemativos

d ad sne
UICAP

ProyectoECU91011esúsdelGranPode
UniónLaPaz Munlelgiode Quito

.

liaÉscuela UNICÈFGruposdecomunicacln
GNyosdeMujeres CAVIP

SectoE......12.Ù0.......9... ... .

- En cáso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ..< .f.J......Lote . . ..i.. ...

CONTROLDECONúENTRACIONES calle:...V................... ..

Comité VÂinal:....

Nom e-..
.6,Ÿ.

.cHAGor96/ ACVEA

CONYUGE. .

Nombr e: ..................... ....... .. ..

Apeilldo: ....................................LJ...L.
C.I. : ........................... ................ ......

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
.

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h

pentilezadel Proyecto ECU91-011
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EMPRESAlvíETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

EMAA 10UITOMATRíZ: Av.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370

i Teléfonos:2501-225 al 2501-240 - Fax:2501-376 ¯ ·

EmpresaMetropolitanade IcantarilladoyAguaPotable

RUC: 1700009370001 CONTRIBUTENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

AUTORIZACION $ÑI No:: 1104916322 Valido hota::2OOS/OS/31
CUENTANo.: :-. ·me:tura Nro:: OO1····O13····O7579633

TE: Cl··lANGOTASIG GAL.UEZ AURORA 1(ggR .C.: 0501837033 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO [DEPTO.
DIRE NATUCUCHO f A 21 LT 4-04 M •·=2 50 '½ "E=;"O 1
PLACA PRE DIAL:

SECTOR: CJ¶QCO[ ¿ _AQ CONSUMOM3: TARlFA:
MEDIDORNo.: r::J'g::g CTA. ESP.: FACTURACIÓN: :L'€• 1 SEC. ECO.:

ÛOfil

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' ' DESCRIPC1ÓN VALOR '

9/13 181 10/16 181 SAI...DO ATRASADO 56., 17
FACTURA VENCIDA 2., 30

CUENTA DE DÉBITO BANCo INTERES MES O,, 57
COACTIVA 5.,67 -

o

REGISTRODE PAGO
14.8 480¿ 6 - 19320 -

64 7
- 2007110¿ i

Subtot 64 71
FECHA DE EMIS1ÓÑ FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDÄŸM ÛÁ

2007/11/06 INMEDIAT , 17 TOTAL A PAGAR
, o

LaEMA P-QdlA AnAP-edil ceórtficSa
Ion e1cumplimiento



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidosy Nombres completos: CHANGOTASIGGALVEZAURORAC. Identidad:0501837033 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: Ë$
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: , Socio Fundador: X Cesión d derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE9

DECIARACIÓN:Yo CHANGOTASIGGALVEZAURORA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0501837033 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

OS



14 76)R- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÔNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

' CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ *

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SIMBAÑA CUICHANMARIANAANDREA ' '

Cedula de identidad: 1705803490
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 12 FEBRERO 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 10 Superficie: 105 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS & <; 4 SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ŸÍublo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimò'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docGëritõs ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌJátei
f) En caso de encontrase diNrciddä sentenciade divorcio

o partida de matrimonio r
g) Certificado actualiza^dp e istrador de la Propiedad

del cantón Quito qùe cornp'rùebeque el solicitanteno
es propietÛioUeotrŠ0 otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCÚlFNTAdON COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMAAP-QTO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT•T.ADO Y AGUA POTABIÆ DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020321 - FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000382

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de -"GERENTE COMERCIAL" parte- que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) SIMBARA CUTCHAN MARTANA

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705803490 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. -- La EMAAP-O, entre sus obligaciones , consta
la provisiôn de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante sdlicitud No.- 0051020321 ,requiere de la dota-
ciôn del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 402

-
Parroquia-SAN-JACINTO- C--Cantón-Quito, -Provincia de-Pichincha

.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado CK), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883340 14 52 30 26 3540 0 1 Domestico, Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q,-la cantidad única y total de
DSD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA - EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para - con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediciôn;

1



c) Afreparar las instalaciones defectuosas qu impidan la entrega del ser-
cio en forma eficiente;sin costo adicional, siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantene:c .un .Registro _ de..Reclamos . ___ _ . .--. . ..._.. ... . 2...
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando. provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor reaI del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a· una cuota; o ---

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con exceÑLn de aquellas que rovengan por falta de .caudil

d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

- jora del. mismo o. ampliaciõn de.las -redes. ---

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación ·alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AAPQQUITO
La nobservancia, a las prohibiciones e ablecidas, darñ lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglæmento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a.la cuenia del Cliente..

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVI'CIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente-de este contrato; +

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la,EMAAP-Q. --
-

- ¯

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS O 01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M ropolitano,el 18/10/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51400 0051000382

3
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EMPRESA At10deAgostoE1-24yAtLasCasas.Rt/.C:1790053 /CONil TESPECI ./ßESOŒGlÓN10.5368 EMPRES Av.10deAgostoE1-24yAv.LasGasas.RUC.:1790053881001/COTRIBllfF.N1EESPECIAL/RESOLUGiÓNMo.5368

AA
Factura No. 001-006-2038679 U

TCO
S A.Factura No. 001-006-2038679

.

vAh!
a

haa tanESn ro11078230212133 N de Control: 92873810-89
ål

haa tóanESn ro11d07823022133 . No. de Control: 92873810-89 -

V or a pagar: 29.40 lor a pagar: 29.40

t/NI-Uf<ivlAGION DEL GUNSUMIDOR: fÃlFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928738 - 8 SIMBANA CUICHAN MARIA SUMINISTRO: 928738 . 8 | SIMBANA CUICHAN MARIA

Cédula I R.U.C.: 170580349-0 04/06/2010 Dédula / R.U.C.: 170580349-0 04/06/2010

Dirección servicio: OE15B LOTE N58-29 N58E ATUCUCHO 3lrección servicio: OE158 LOTE N58-29 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio 3irección notificaciòn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-33d0 slan/Geocódigo: 40 20-52-460-3340
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO 3arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO. OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 241155-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC , 1.26
Desde:05/OS/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURÃS Ÿal VALOR FACTURABÍ.E: 20.29 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.07
D sciiocÏón Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 . VALORESPENDIENTWS DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 Ò2ËhÓ0
25141.0C 24876.0 2 20.2 SUBSIOD SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 5 3

22h00-07h00
. Kwh 0

Nääaiva Kih TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 23.87
Demanda Ciente KW
Ñtãxima KV Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGARla Dignida0d0es de

Valor servicio eléctrico (1): 23.87

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO. (*)BASE PÃRÄRETENÖlON 1° 0.00
Pagar hasta: 23/06/2010

CONCEPTO . VALOR , .

OTA V ES PENDIENTES: n.

GARSG Bye 06/26/201010:25:42AM 245534460

SIMBANACUICHANMARIA 1000928738167 29.40 06/23/2010
**** FACllURA PAGADA ****

VALOR. wa-o , y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -*-
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Señores
DIRIGENTES DEL SECTOR ATUCUCHO
Presente.- '

De nuestras consideraciones:

Reciban un cordial y atento saludo.

El ruotivo de la presente es para solicitarle s
.

°s hijos, la
escritura del lote de terreno No. 10, ana 53, calle 21, barrio Unión La P , tor
Atucucho, siempre y cuando se res e a mi nombre, es °

, iariana Andrea
Simbaña Cuichan, el derecho de RESE UCTO, debido a que yo no
puedo adquirir ningún bien a mi nombre por que consto con estado civil de casada,
pero mi cónyuge nos abandono a mí a mis hijos desde hace más de 10 años, sin que
sepamos su paradero, ni noticias del mismo.

Esta resolución la hemos tomado junto con mis hijos con quienes me encuentro en
posesión.

Atentamente,

Sra. Mariana Andrea Simbaña Cuichán Sr. Carlos Andrés Simbaña C ichán

Sra. Diana Esther Caicedo Simbaiia Sr. Cristian Guillermo Caicedo Simbaña

Sr. Rene Antonio Caicedo Simbaña Srta. Andrea Jeaneth,Caicedo Simbaña
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- COMITÉPROMBORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"ce> '
Creado con Resolución Ministerial N.-W297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ninisterial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,17 de marzo dcI 2011

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N·-00.1121

A petici6n vedal, del núcleo ennitimconstituido par.

Apcilidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

SIþfBA CHAN MARIAN ANDREA 170580349-0 SEPARADA

1Comité Promejoras y los abajo finnantes, nos permitimne certificar que el núcico Enniliar antes descrito, vive en el barrio
Atueucho ininterrumpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 53 , InteNo. 10 desde hace aprnximminmente 23 años
Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Apellidosynombres Cmy,o Tegno Sector Firma

LuisRobles *
MarfaGranda

PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL
UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo fmniffar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificaci6n de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento quedamunaritiemmente annimin

M solidario, restrin grainito y de =mla, par parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atueucho

Direcci6n: Barrio ATucucHO Caße 22 S/N TelŒono: 341(HErff3410 85Il(34100757/098354794/099264200À95845684



REÑÚBLICA EL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,jdentificación y Cedulación

IdentficaciónyCedulac n

. .... ¡ ., REPUBLICA DET ECtPAD¯0R
DIRECCION GENERAUDE REGISTR0 CIVIL IDENTIFICACION Y GEDULACION

INSCRIPCION DE MATRÏMONIO N - Tomo ......9......... Rág. ...?.2.6..... Acta ....3.§.2.9.

ITO PIGHT CHA TREINTiY UNOEn ............................................ p\ovincia de ..................................... hoy día ...........7.........................de

........ . . .......... ......'......... de mil novecientos .9.9. . .9.I.f'.....9.I..9.9..........,.El que suscribe, Jefe'de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRESy APELLIDOSDEL 00NTRAYENTE :'... ..Q.Ë. W...9.A.I.
. . .. . .$. . .....-....:...... ............ deeidoen ....

. .I. .T.I.... . . . .0........, el .1.2.. 'de ......Q.U.L.IO....................ye19.5.0, de nacionalidad ... . BI.06.IBÑO...................,de

prõfesión ... . . . . ........................., con Cédula N° .1.7.0.4.g_g,Q.9,0, domiciliado en ......GU.ÏIy.O.....s....................., de
SOLTERO SEGUNDO ALFCl?SO CAICEDO ESCCBARestado an ...... ................ ....,....; ho de ........................ . .... .. .. .. .. . . .. . . . . ... yd . ...

MARIANA ANDREA SIMBANA CliiCHAN PINT! G-PICHINCHA 1..12 de
................... .......................................................... .......... nacid en ....................................., e ... ...........

. .i.f.d.Ñ..T..:. :.T.. de 19.. ., de nacionalidad ...i.9.9.6.I..SÃ.6.k.................; de pÑfeiÃn... .•.9
.9. . . .9......... ... con

'

Cédula N° ...$.ÎÑË'ÑÈ.9.'''.9........,domiciliada en ..... ....,.................. ..., de estado anterior .. . . . . .................;

--- ---BEN-I-TC-SIMBAN -4 RDSA M.4RIA ÇüICHANhija de ................................. ..... .........................\......... y de ... ..........-.................. .....................----...-.···--.-- ..

UITO 31'DE MA.YD DE 1985LUG DÉ'L ¾ATRIMONIO: ...
.t....................-.../................:. FECHA: .....:,............y......... ,...............\........----- ...-..- -

En el e matfimonio reconociero a su... hij.... .....
llamad........... ....................-........---...-------...........-....--.···•••··-··•

OBSE AC ONES

FIRMAS:

Ano............ Tomo.......... Pag......... . Acta.........

Ons O nuvs.f¯]
Mixto O '

CERT,\FICO
Que es fiel copia gåe se confierede acuerdo
alArt.9 de la Leydel Sistema Nacionalde Registro
de _DatosPilblicos. en concordanciacon 'el
Art.122de la Leyde RegistroCivil,Identificación

y Cedulación,que reposa en el archivo:

Físico
E¯]

Electrónico

f)\RFCCIÓN NAClONAl

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL DIRECCIOÑPROVINCIAL

IDENTIFlÇAClÚNY CEDULACI N r' JFFATLI * ,ANT NAI.

- - -----
.*....

.. ...
JEFA RA DE ÃREA

2 . O 1 1
...

..

1. 4. 20 1 1 DE IA DIRECCIdN GENERAL DE
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN YC UIACIÓN

ARCHIVO DE LADIRECCION PROVINCIAL
QUITO - PICHINCHA



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESf0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMBAÑACUICHANMARIANAANDREA c. Identidad: 1705803490 Ocupación: O,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: CESARNESTORCAICEDO Cargas familiares: S
DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: È Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicaciónde LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.53, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo SIMBAÑACUICHANMARIANAANDREAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705803490, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Opito, D.M., 21 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INbEPEÑDIENTE Secretaria deOrdenamÌento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10N Y VER1FICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: OSTAIZA GARCIA JOSE FELIX

Cedula de identidad: 1302039787
3.- Lugar y fecha de nacimiento:MANABI,27 FEBRERO 1954
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 11 Superficie: 212 m

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si-soncasad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es luÃàlo*
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación eieláltimõ evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc Rentãsque acrediten el origen X

y tiempode posesión del'lote
f) En caso de encontrase di9orciadoÏaãentenciade divorcio

o partida de matrimonio,
g) Certificado actualiza^dp,'d'e Ñ\stradorde la Propiedad

del cantón QuitoÂùgc'om¡irùebeque el solicitanteno
es propietÛiodiotrNùotros bienes raíces dentro del
DistritolÈe'troßolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚlÚlËNTAÒÍONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CUATORIANA Y2333V1222 .

0Ä$4DÒ BARIAROSAURAÃ¾ADE LANDI
ULADE SI IA 130203978-7 SECUNDARIA EMPLEADOPRIVADO

OSTAI2AGARCIAJOSEFELIX DAKIAÑOSTAI
/ RE/CHARAFOTO ËŠŠÉ A$CÎ

C 1954 ÍÏ 23/10/2002
00E5 00099 M 371

.

GUE 1955 0332478

r- r

... CERTIFICADO DE VOTACIÓN ..

ELECCIONES GENERALES1NUNIO-2009

054-0263 1302039787
NÚMERO CÉDULA

OSTAIZAGARCIAJOSE FELIX - 5-15a--
--- PICHINCHA QURD

PROVmCIA CANTÒN
corocouAo corocouAo
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REPOBidCADELECUADOR
CONSEJO NAct0NAkaCEO RM.
CERTIFICADODEVOTACI N .

EI.KOCAMIE8O

090-0010 170407432
cou

ANDRADELAND1MARIAROSAURA

HINcNA aurro
PROWiclA CANTON
sARTAPsec
PMacqulA

FJ BIDEKrEDEM
i

e



EMAAP-QQUITO "BS
Empresa Metropolltana de Alcantarilladoy Agua Potable

. EMPRESA METROPOLITANA ÐE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040831761 FECHA 5/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040817141

DOMPARECIENTES: Comparecen a,1a celebración del presânte contrato, por una
aarte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILT2ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

bada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
le "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) OSTAIzA GARCIA JOSE FELIX

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1302039787 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
bariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
La provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
cillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040831761 ,requiere de la dota-
"ión del servicio de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , para el inmueble
se su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 20 LT 401
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusub an-
berior,1a_EMAAR-Q,-se-compromete-para-con EL~Cliente a dötar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
Sirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

be detalle:

Ko. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52888549 14 52 30 26 3440 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula terior pagará a la EMAAP-.Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
Se principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
somidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicie en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

CapRal
lberoamericana .mimer

delaCultura i"$$
2004 kHuww.lidid

Av.MarianadeJesúsentreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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FUNDACIONNIÑEZINTERNACIONALûUITO

· TARJETA DE TRABAJO COMUNITARIO
15

SUBPROYECTO:------------- No.

ZONA:-------- SECTOR:- -- MZ-- LT.
Osstaisa Andrade

NOMBREDE LA FAMILIA:

2
NUMERODE NIÑOSPATROCINADOS:

Grupo 1
EQUIPODE TRABAJONo.:

Alfonso Lära
COORDINADOR DEL GRUPO:

FECHA ACTIVIDAD HORA FIRMA HORA FIRMA
.

ENT. RESP. SAL. RESP.

EVALUAC10NTRIMESTRE1:

EVALUACI,0NTRIMESTRE2:
EVALUACIONTRIMEST.RE3:
EVALUACIONTRIMESTRE4:

JEFE DE PROYECTO DIRECTORDEPR SIU\MA



ORGÀNIZACIQNES: INSTITUCIONES:CONTRIBlJCIONES ~iñÏ ERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCems!Fecha concepto cantidad sello Juntade Aguas. . Tarjeta Conüfòitaria Barrio

är a cucho Frenteuvenil
A U U ', UU HO"

sús EsCpaciosAlternativos

TES o L'aderadelCisne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU.91-011

5.5
UniónLaPaz MunicipiodeQuito

TESORERc LaEscuela e

ruposde Comunicacin UNICEF

po un O'aca Gruposde Mujeres
. CAVIP

. TESOlf ERO Sector: .. .U.S.9.9...¾.9..Ÿ.9.1...........................
- En caso de pérdida ostará 1.000 Sucres.

Manzana: ...Ó..........Lote: .$.9.5...s................

/WA op ajan ac2

TEGORERo CONTROLDEC CENTRACIONES calle:....9......................................................
int N'" Comité Vecinal:...........................y.........4.....

Nombre: .9.R..T.T.9.K..............................
Apellido: . .Y.T..9...hD.....E.9..9..f....................

1979 130 003 WM3-

CO
/95 TES

Nornbr e: . ..........................................

Apellido: . .0. .$... .'e.Ñ....................

-·
· [90 409 432-§

U.l. . . ................. ......... ..............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
- - - i as ... ..............................................

Número de Personas que viven

To ti ónden acion'es ....................................
Adultos Jóvenes Niños

I n buci es .. ............................ h m h m , h
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. CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MlÏ\\GAŠ
Fecha

. Entrada alida Fecha Entrada ßalida ) Fecha
.

Entrada Sanda

Vt JS Y5



TR UC IONES .

tarjeta tiene un val general de mingas
- Será llevada por el morador Quien es el respon i N9 0 01638

sable '
Fecha Concepto Cantidad Sello

. ]' +
.

r se 'aca
Será sel ad a la eritrada y a la salida

T bién se c ntrolaráen esta t jt i s Tar eta CòmunitariiBarrio
"ATUCUCHO"

Lans rganizacionesqu cordinaránlos t bajos

Comité Pro-mejoras Atucucho
uritade Aguas
i Ba IÄtucuc N

a C

sa
n de Jesús

is - ra d ne

Las organizaciones ue apoyan:
El msi Fre0e J l la Iglesia Sector:.......? .f. .f.1...P.S...v.R.1.. . .. ...........

Manzana...6..
. ...... Lote..:2.2.... ...............

Municipiode Quito Calle.Ë20..E .$.ËJ:......L............. ..................

En caso de pérdida costarâ 1.000 S cres. re JOSE d'ELIX .? .. 3i. 1.. .

CONTROLSE CONCENTRAC10NES Ape llido.........JERM...mcJ.A........................

9 y C.I. ...1.5.W9.532.T................................n..... ........

Numero de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

h'm hm hm

1 1 1

Gentileza del Proyecto ECU91 011
C.



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTRO.L DE MINGAS
d S da da echa

IS - 35

CRETAR o 5-

- 12 -Ÿ

- o/ -9

-o; - q - DAS

5-oi al- 35 *

6- U-3]c

IQ95



ORGANIZACIONES INSTITUCIONESCONTRll3UCIONES SERIE B
· ComitéPro-mejorasAtuouch ElCemslFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Bard

LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil UCHO
ComitésSectoriales LaIglesia
LaCamplña
CorazóndeJesús EspaciosAÏternativos
ElCisne UICAP

J Q cÏGn Poder -

Proyect ECU1-011

LUliiE6snoLaPaz lucElplo~de
ito

GruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP/96 C Sector. ........... . ... ... ..... ..............

·
- y aca - En caso de pérd da costard 1.000 Sucres.

ERO Manzana: .......... ..Lote .... .... .....2

CONTROLDE ONCENTRACIONES calle:... .... .. .......

o M3 na ..

ES

TES CO UGE

Apellido: . ..

TESORER

ci 3A32
o o Resumen de la Tarjeta Anterior

000 Número d ersonas que viven
- Total Mingas ...... ............i.. .. .. .. . 3

oos -TotalConcentraclŠnes......... . .. ....y..

Adultos évenes NIños
- Total Contribuciones .... . ... ..p... . . ......... . h m h m h m

SA Gentileza del Prc y to 91-011 --2



CÓN RÖLPÐEMINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
ofÚMón1.aPar

5 a n A ?
A 19 e/< Jes? Nix ge

&NoS R' Ar i ole' us ? dyrt co

/
'

rri y de 1,eey m.«

5JS



. COOPERATIVA DE VIVIENDA A DE-VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera" "Lider iake Roldos Aguilera"
Constituida uridicarnente rnediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro CoMticóidauridicamente inedianteAcuerdo Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativas No. 3Mo de 19 de Abril de 1983 Generakde Cooperativas No..3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRES CORDERO" PLAN N9 3 CIUDAli"LEON FEBRES CORDERO" PLA'N N9 3

Compro6ante de Ingresos a caja N9 3833 compro6antede Ingres a caja Ne 0585

de de 19 de de 19

Recibimos de ___ Recibimos de

Socio N9 soc N9

Los ores que ac n inu n se detalan, pa a er a su cuenta se n indica Los valores que acontinuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENT A CRED I TO S A LD CU ENT A CRED I TO S A LDO

Cu to de in cripci n Cuota de In cripci n

Capitalizaci n

u ta est - Cuota Gasco

at zac n Latizaci n

cr s Ocros

TOTAL

SON:

ucres Sucres

vo que N EC B DO EFECTIVo nChpque N PEC BIDO.

crCte. Bill. e. Nó HC

Recibido por: Recibido por:

NOTA: Este recibo es el nico comprobante para cualquier reclama posterior. NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



COOPERATIVA DE VIVIENDA INTICUCHO
«CUERDO MINISTERIAL2732 DEL 21 DE NOVIEMBREDE 1990 149569 666

COMPROBAN.TE DE INGRESO N? 0121

Depositante

Socio No. Programa Fecha

Administración

Efectivo La cantidad
.

Cheque No.
....... ...

Banco

Depositado en conformidad c
ern

F) ..

F. y sello
SOCIO

COOPERATIVA DE VIVIENDA INTICUCHO
ACUERDO MINISTERIAL2732DEL21 DE NOVIEMBREDE 1990 TELF. 519-568

. COMPROBANTE CFE INGR-E-SO N9 0 3

Depositante .......-

..._.

Socio No.. Programa
.. .

Fecha

Concepto por terreno
.... .. ........_...... ..... $

Urbanizaci6n A ... R.ÑA $
Administración

... $
Efectivo g La cantidad ...fA . ...

Cheque No.
... .......

Banco

Depositado en conformidad Recibido en conformidad

F F. y aello
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FOND-VIDALII)A.
C017f<0BAKEEDEDEFŒITOSIN LIEf€TA

OFICINA.:QUITO- l%TRIZ -

FECHA...:2010-10-29 10:31:53 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CCfflTEFRGEJ0lmsATUCUCHO
CŒ¾TA.N:320101002296- AHORROSALAVISTA

CCfiPOSICION DEPOSITO:

EFECUVO......: 29 ÛÛT,Û1Û 1 .00

CIA LOCAL....: .00

CHO.OTR.Fyp FER I D
CHO,mn;•try , 1 A TR I Z

E COOPERÂM
'CAMINOÐEL
EX:.lNVA :30

IlEPSAN.SAÑ

clulADlIONF c ERO
Plan de Vivienda Popular

Carnet Ng g_/

Nombres a 44

SOClO ACil O
Dirección

Fecha de Afilia i n
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EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasIlUC179US3881001/ BUYENTEESPECIAL/RESOLllCIÓNNo5369 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasa RU.C1790063881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓW5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A- QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5532794 Factura No. 001-006-5532794
Autorización SRI: 1107832233 Autorizaclón SRI: 1107832233

N de Control: 92857117-31 o. de Control: 92857117-31 ·

Vällda hasta: Enero del2011 Va r a pagar: 3.44 Vålida hasta: Enero de12oit for a pagar: 3.44

06/01/2011 24/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ÁlFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | M*"928571 i 7 | ANDRADE LANDY MARIA ROSAURA :4UMINISTRO: ½928571 -"7/\ ANDRADE LANDY MARIA ROSAURA

Códula I R.U.C.: 170407432-5 05/01/2011 rédula I.R.U.C.: 170407432-5 05/01/2011

Dirección servicio: OE15C LOTE N58-26 N58 ATUCUCHO Illreccl6n serviclo: OE15C LOTE N58-26 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio I tirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3830 I lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3830
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO - - DISTRITOMETROPOLITANOQUITO t arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor- 408528-KRI-Alg - Factor de multiplicación: -- 1,00 - - Constante: -1.00 - " CONCEPTO ' ' " SUSTENTO LEGAL "' VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resoluci6n CONELEC 0.13
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Días: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.26

Descriocl6n Actual Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CAMPANA LIBRO 1.50
Ënergia 8761.00 8761.00 C Kwh C SUBSIDIO CRUZADO 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 0.49

0 C
BAS

D ARI.DIG.COME -

(-)NOTA DE CREDITONo.001-006-0050979 - 0.84

am
n a Cliente

K r TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

Maxima KW C Su ahorro por a Tarifa deMaximaen pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
comamos ;

AJUSTE SUBSIDIOCRU R 0.49
------------- ( )BASEPARA RETENCION1%: 0.00 Pagar hasta: 011

TOTAL VALORES PE TES: 66 iÀ9

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: OSTAIZAGARCIAJOSE FELIX C. Identidad: 1302039787 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAROSAURAANDRADE Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE11

DECLARACIÓN:Yo OSTAIZAGARCIAJOSEFEUX portador de la cédulade ciudadaníaNE 1302039787, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

SESIO / ,



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOli INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - O'22470Š84 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ 4
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PANTI MOROCHÖPEDRO

Cedula de identidad: 0601875396
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,21 NOVIEMBRE 1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 12 Superficie: 104 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS A SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es u klo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respal,de tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimóevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúr tito ue acrediten el origen X

y tiempode posesión d láte
f) En caso de encontrase diŠr dola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actµaliza^dgdelRe istrador de la Propiedad

del cantón Quitoqùe comguebe que el solicitante no
es propietÛiode otrÒì.r%trosbienes raíces dentro del
Distrito IVÌ0tol de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:'
DOCÓÑIÈNTAÙÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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1503
.- A L COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRÏ0 "ATUCUCHO"

,

REf¯ORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTER1AL No02935 DE NOVIEMBRE 1994' °¯° ' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO NE Quit°' 03 cle
, _julio

del 2002

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 19.98, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

entarniento Urbano Atucucho Clave Catastral N° 42501
Sector: UNION LA PA: Manzana N° 75
Entre: Calle 21 YCalle y Lote N° 05
Etapa UNo Terreno N° 400 Casa N° N58-21 '

. Area de terreno 103, 25 m2 Area de construcción 40 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo fatniliar constituído por:

Señor. PANTI MOROCHO PEDRO ~

C.I. 0 6 0 1 8 7 5 3 9 6

Señdra. JANETA JANETA JULIA C.I. O 6 O 1 7 9 9 8

Son.posesionarios deEmerfciöitädo lote de terrerio, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de Unstitución

... Tailor Herrera 'Segundo Tadeo .dosé Ostaiza
PRESIDENTE SECRETARIO TESOR'ERO

ADMINISTRACIÓN ŽONA NORTE
QLllTO

..
- MI<ORAZON .

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito.está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y se encuentra.en trámite la legali-
zación del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte no tiene objeción para la realización de
mejoras en la vivienda con sujeción s normas munic igentes.

rq JuaNéle
AblVIÏÑÏŠÏÑÄÓÖRTËTÃŽÏÏÑÀÑORÌE

Quito, de del
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FRG-,VIDALTDA.
iTDMTE Œ DEFOSITOSIN LI¯ 4

FICINA.:Ei]ITO- MTRIZ ·

FECM...: 2010-0á-22 15:44:52 (CLIEMIE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFFREJEMSATŒŒHD
CUENTA.#:32010iM229' - 3 ALAVISTA

CGPCSICIGHIEL i JSITO

EFECTIUD......

09. LŒ ... X ¯

CHO,01R.F 0.13
CHO.E×BKR . i&

TOTALIEL 1909170: 12.00
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ASwww.etnaapq.g)v.eAlenciónalcilent 18010-24424I 2994400I Ex

1 -0 0 1 5 9 "'

CUENTAN°: 528831.8/. Rucici: 0601875396 CICLO SECTOR RUTA IA D
coNSUMIDORFINAL 16 052 30 0 6 057¾ To "oi

DLIENTE: PANT I MOROCHO PEDRO TELÉFONO: Û
coNSUMO(M3) 13 N.0EP 0 yxaça Dome s t. i co ........ 0 -

31REccióN: BAi ATUCUCHO CA 21 LT 600 FACTURAClÒN SEC.EC
LACAPREDIAL:I N58-21 SECTOR: COTOCOLLAO
DEMEDIDOR:6053276 CTA.ESP: 0 ggClÔN VAL0g

ALCANTARILLADO 1,1.0
2010-05-18 821. 2010-06-19 837 ADMIN. CLIENTES 2,10

SALDO ATRASADO 6,36
PERIOOO M3 INTERES MES 0,05

TASA X NOMENCLA. EMO 0,92 -

0 9 - 0 6 1l. .....-

09-07 16
09-08 15
09-09 15
09-10
09-11
09-12 1 1 -FACTURA SUBS ID I ADA- CONSULTA
10-01 18 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 1A FACTURAS .LLAMANDO GRATI S AL
10-03 12 FONO 1-800-21.21.21.
10-01. 12
10-05 11

10-06 13

SUBTOTAL 11.,/.6

cle
rtbl

e I el MESES

UDA0% 0 0

ptimiento dela no ma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCass.R.0C.:1790053881001/ CO ESPECIAL/RESOLUC(NNo.5366 EM.PRESA Av.10deAgæloE1-24yAv.LasCasas.RUC.:1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPECl4L/RESOLUCIÓNNo.5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A· Factura No. 001-006-2038680 EMEhdBEilllE Factura No. 001-006-2038680

u izhaac nESnRI11078230212133 N . de Control: 92873710-15
ál a

haa anESn ro11d078230212133 No. de Control: 92873710-15

106/2010

ANFORMAbiUN UEL CUNSUMIUUH: TNFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928737 - K PANTI MOROCHO PEDRO 3UMINISTRO: 928737 - K PANTI MOROCHO PEDRO
Cédula I R.U.C.: 060187539-6 04/06/2010

édula / R.U.C.: 060187539-6 04/06/2010

Dirección servicio: OE15B LOTENSS-21 N58E ATUCUCH,0. 3irección servicio: OE15B LOTEN58-21 N58E ATUCUCHO
Direcciòn notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3350 lan/Geocódigo: 40 20-52-460-3350
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLI PANOQUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO ' DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO. OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 241134-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL VALOR !

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.46
Desde:05/05/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS I Valo s VALOR FACÌURABLE: 6 45 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.02
An a t1 Or Co Il ni

EC

. . . VAOLOARESPRENDIENTES SDEAPAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Reactiva Kwbr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
a Ciente KW 0

Maxin a 0
TOTALSERVÌCIO ELECTRICO (1): 4.42

.. TOTAL A PAGAR
KVÌ 0 Su ahorro por la Tarifa de . . Valor servicio eléctrico (1): 4.42

la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BA R CIÓN
Pagar hasta: 23/06/2010

CONCEPTO . VALOR .

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALÒR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞEND1ENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PANTI MOROCHO PEDRO C. Identidad: 0601875396 Ocupación: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JULIANAJANETAJANETA Cargas familiares:

DATOS.DEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espaciopúblico: Si
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo PANTIMOROCHO PEDRO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601875396, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

CD



- tu se Investi ión
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CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territoriat,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENT1FICACIÓN
1,- Nombres y apellidoscompletos:PILATASIGSANGUCHO JORGE ENRIQUE

Cedula de identidad: 1705596011
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 4 ENERO 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ivlECANICOAUTOMOTRIZ
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 13 Superficie: 103 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casadds;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿi alo
c) Si vive en Unión Libre, documentopue ri alde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e0 el últimõ'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúàëritoihue acrediten el origen X

y tiempode posesión dei e
f) En caso de encontrase divorciadolä sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^do

I eSistradorde la Propiedad
del cantón Quitgqùe com¡;ruebeque el solicitanteno
es propietÛiode otr ^otros bienes raíces dentro del
Distrito Metroßolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACRONES:'
DOCOÑIENTAÒÏONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ILATASISSeusücMOJORGEENR

A.ATACWBA 31 28/09 007
1950 Ï 9

EN 2620741

REPÚBIJCADELËCUADOR
. CERTIFICADO DE VOTACIÔN:

I actiones14 de Jumaid 2009
170559601-1 IJ94- 027If
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FOND-VIDALil)A.
COMFROl¥NTEI)EDEFŒITOSINLIBR£7A

OFICINA.:QUITO- MYRIZ
FECHA...:2010-0E29 10:42:49 (CLIENTE)
CLIEMIE.:(002296)CCPIITEFfDEJORASATUCUCHO
CUENTA.#:320101002296- AbŒf6 A LAVISTA

COl'FŒICIENDELDEFŒITO:

EFECTIVO.......:Or 12.00
CHO.LOCAL....: ) 0.00
CHO.OTR.F : 4 0.00
CHO.EXTERI'..: 0.00

TOTALDELHŒITO: 12.00



GOVIISARIAQUINTA
NACONALDE POUûlA
Av.10 le agosto NM65 y Rionio

COMMARIA' QUGTA NACIONALDEL C Enero del 2002 a 198
11HOOy*

De confernidad co le ley,tzenscritase a e crito la danuncia ?arbal

que gasenta el señor:PILATASIG SANGDOHOJOEGB ENRIQUE,portador de la eddu-

la de etadadea£a Nyo•170559601-140miciliado en esta ciudad.Cdmplase.

Essloem softer Comienyto que des ¾ew 2$ 111r.mrnparsey cadB&rWötil?£ARIK

SANCHES GUERRA,con la misma que hemos proeveedo entro hijos,que reponden a .

Los nombres de :EDISON,NELSQR,CECILIA Y VIVIANA PITATASIG SANCHES,y ancede
que el dia5 de Enero del 2002,esta mujer aboandono la casa sin que de mi par-
te exista métivo algúno,mde bign por culpa de que ella se ha comprometido en

DELTERIO,con otro hombre y esta la.randu por la que sin tener otro motifó y
exeo 46 la berguenza por nuestros hijos ABA200NO EL HOGAR,y aclarando que d- -

nicamente 16 quede con mi hija VIVIANA PILATASIG BARCHEZ,y los tres hijos MOM-

brados anteriormente ca¢a uno esta liaciendo su vida ind«pendtentë,sin qué haßte
la presente fecha esta mujer de la cara para nada,co¤ estos antecedentes acuñ6
anta as ted y dego constancias de estaa acchos para los fines de lay,y auf Be•

guit 1as accio¤eg legules pare terminar con estos problemas que me-ha causado
MARIA SANCHES QUERRASóliciiõ1e á ' o gã¯ã holetas-W Auxißõ pagregt

precantelar nuestra integrtded fisica por ser que tengo el temos de alguna tepre-

salta por parte de esta mager y de CESAR CAICKDO.

Termina la presente diligencia firmando para constancia el Comisario 91 com pare
ciente y Secretanto que Certifica,

EL COMPARECIENTE I EL SE Pi L

SARIAQUINTA
NACK)NALDEPOLK:lA
Av.10 de agosto N M65 y Riofo



DIREÓCION GENÈRAL 0E RÉëlSTWo clNIL, na " UŠ l 50
.g ID;ENTIFIgACIQN Y REDULACION. Û

COPIA INTEGRA NACI. MATRI.15X"

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .......9......... Pãq. .3.2.5...... Acta ....3.5. 3.......
En OMito rovincia de Pichincha ¿¡ dieciocho

............- ............................ p ..................................... hoy a ................................... de

.............. jul.ic............. de mil novecientos ...s..e.t.enta...y..och.O......, El que suscribe, Jefe de Registro Civil,

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...7.9.6.
..¾.WTO.I.T.V...?¾AT.ASI.G...S.M.G.I,I.G.M............accido en .....

9.9.1.9.9.W .7.9.9. .?)E.4... a. ......9.MF.9...................de 19... , de nacionalidad ...B.cua.t.o-r.iana................., de

profesión .........4. . . . . À...................,con Cédula No1Î..$.R.. .$.S...,domiciliado en ...9.9.Ö.9..............................,de

estado anterior .solia.r.o..................; hijo de ........N.icQ1a.s...Eila.t.as.ig..................................... y de .............

,. .S.9.9.R.. . .E..4.4....9.96 .9. .R................................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......--......---....

...MARIA...EYA..ES.P.ERA.N.ZA..SA.NG.HEZ...GUißß.A...........nacida en .I. EN.T.RT.IN.D.R 142.8...., el ..2Ú..de ............

seotiembre 61 ecuatoriana Q.domesticos
. ..... ................... de 19...... de nacionalidad ........................................., de profesión .................................pgcon

édula Ne .1.7.952.8.6.9.1§.......... domiciliada en 92.1.
.9...........................,....., de estado anterior ....9.9. . .Ÿ.T.B-..-......-...-;

Gonzalo Sanches Maria.Balbina Guerra «
hija de .................................................................... ...... y de ..............................................................................

LUGAR DEL MATRIMONÍO: ..........9.Ÿ. . ..9............................ FECHA: ........0.9. . .9...Î...'..$. . .Ô.....................................
n este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llarrad........... .....................................................................

i

OBSI;RVACIONES:

FIRM



EM,PRESA Av.10dBAgosloEi-24yAK LasCasatREC.:1790053881001/COW1RIBUVENIEESPECIAL/liESOLUCfÓNNo.5368 EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.lfC:1790053881001/CONIlifBl/VBVIEESPECML/IlESRUGÓNNo.5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552454
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552454

âl a
haa tan

En
ro11d0782302233 o. de Control: 92873609-19 ál

haa
a n

ro11d0782301133 No. de Control: 92873609-19
ator a pagar: 8.04 Valor a pagar: 8.04

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928736 - 1 Í SANCHEZ GUERRA MARIA SUMINISTRO: 928736 - 1 i SANCHEZ GUERRA MARIA

Cédula I R.U.C.: 170578601-8 '906/05/2010
Códula I R.U.C.: 170578601-8 06/05/2010

Dirección servicio: OE15B LOTE NS8-15 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15B LOTEN58-15 NSB ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-3360 Plan/Geocádigo: 40 20-52-460-3360 m J.
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLifANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 534794-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

,,
CONCEPTO ÅUSTENTOLEGAL VALOR

Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50
Desde: 05/04/2010 Hasta: 05/0512010 Dias: 0, .Tipo cor.aumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

.Q-nTBÑNS °¯ ' ' r VALOR FACTURABLE: 7.68 o TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1,24e¯Æ
n ^Ãt ún2 . COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

Ex.org.a 794 0 5684.00 1 C Kwh 6 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): as07h00-22h00 Kw SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.78
0 7

_ _

V.B
ARI.DIG.COME ' -

e ÏOTAL RVIClÖELECTRICO (1): . 5. O

S a Tarifa e
- A

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICI0 ELECTRICO: Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOI .

conswnes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

$1NEL ELLODE ANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANELADO,NOTlENEVALOR,
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MATRIZAv.Marianade JesúsentmAlemaniae Italia-Apartado1370 I wwwemaapqgovoc - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I ExL5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciònNo.281del23de Enerode1997 F ac tur a Nro .

JC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108194383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-001-0121156
I

CUENTAN: 52883357 Rucici: 1 5596011 CICLO SECTOR RUTA , MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

- 16 052 30 026 03560 00 01
3LIENTE: PILATASIG SANGUCHO JORGE TELÉFONO: g

CONSUMO(M3) g N.DEP 0 TARIFA'DOmeS t Ï CO
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO C 21 LT 399 FACTURAClÒNpggi SEC.ECOy
PLACAPREDIAL: N58-15 SECToR: COTOCOLLAO
M*DEMEDIDOR: A0 5 3278 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2,51
ALCANTARILLADO 0,972010-OA-20 707 2,0.10-Q5-AS,-se:.·s t::.y) ggyc:;TC (RMIN. CLIENTES * 2,10

ATRASADO 10,82
PERIODO M3 ggg 4934.9 5031) LA:D-: FACTURA VENCIDA 2,30

09-os - 5 2O1O/OS/2O $ N MLCLA. EMOP
09-06 - 6
09-07 10
09-08, 6
09-09
09-10 11
09-1 1 9 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSUL TA
09-12 11 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10AD1 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02. 11 FOND 1-800-2A212A '

.

10-03

Em úb I NM D MESE DE D
cumpilmiento de la norma INEN1108 3 TOTALAPAGAR USD

-1 Ÿ s 7 1



ORoA.,.ZACIONES: INSTITUCIONES:NTRll3UCIONES SERIE B -

Comit6Pro-mejorasAtuoucho ElCems!mcepto Cantidad Sello ntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio -

.:a=o 1.igaBarrlalAtucucho FrenteJuvenil "ATÛCUCHO"
0û0 tésSectoriales a Iglesla :)

spaciosAlternativos

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónI.aPaz Municiplode Quito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: ...Ï.)mÃr.72.......f.R.......................
- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.

Manzana ...$.~Ê......Lote: ...T.V.¥.................
CONTROL DECONCÙlTRACIONES calle . .......................................................

Comité Vec inal: ...........................................

'

Nombre: ...ßË ......Ëœ....Ô.. . . O
Apellido: ..Jr«uÂg.... Muk..........

C.l . : .../..¥.9..?. .ÑË.9..f .'..Û.............................
CONYUGE

Nombre: . .&..... mm .............

Apellido: . . ..O.Kr 2.......

C.I. : ..............................................................

Resumen e la Tarjetá Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas ...................... ..............a...............

- Total Concentraciones ..... ..............................
Adultos Jóvenes Ni os

Total Contribuciones ........ .................;............ h m h m h utn

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 I i 3 1



- ROLDE-MINGAS CONTROLDE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Entrad ) ,,..Salí Fecha E Fecha Ept al

n(en 9 - 10 -e 3

0 -io
-33 v'

19 -tv -93 a W -°J3

ro 25-\ U- 33 .

Vil- $3

v -33 zz-Ull
-93

Ro - u(-93 <



TR IBU C10 NES - !"Sid EdgULM UWHU UU ifdBJf H Idi WH NHS O
- .

- Será llevada por el morador,Quien es el respon- Serie N9 01744sable
opto Cantidad Sello

- Será sellada a la entrada y a la salida

9 O 1 - También se controlará en es a tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barriocuotas generales
"ATUCUCHO

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos
son '

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No.
Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne
12

Uniónla Paz - La Escuela

Las o n
Fre t Ju

eeni
ge a Sector: ..k'. . . . .... ...;. ...Ê..

UICAP Proyecto ECU 91 - 011 .
.

Manzana.....T......... Lote. .. .i... ..............

Municipiode Quito Calle....... . ............................................. .....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. r i
Nombre...... ... .

../..
. .GÀ.l.. ...f.

CONTROLDE CONCENTRAC10NES Ape IIido.......................... ............. .... ...........

C.l. ............ ..................................... ..........

Número de Personas qu viven
Adultos Jóvenes Niños

h m h m m

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



r DE MINGAS CONTRPL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
ec E Sal da cha a , ida

16- -93 9 0
5-3ep-93 SO '

12 23- -93 0 12-399,93 0

3)-D - 3 17-3ap-93 0

6---a 3 26-3ep-93 9

2o - ac- 31-3eP-9 5 9

27- an.-9 3-Cat-9 9

1 u&-9 3 0 -
- 5 0 -

-Ju O
24-00-93

31-0 e t-9

9: 7-ro -



I T -

L DE MINGAS NT L DE MI GAS
Serie N°

-0016

Entrada Salida e Entrada Salida

unta de Aguas de
"ATUCUCHO"

NI N PA

in NSCO 1.

// 9

Número de Pe onnasque von

h m' hm m

//
1 2 I X

clorUnionlaPaz



COOPERKgVA DE,91VIENDA

Lider JaiâÛIÑÏdisÄ uileÈË
Constituida furidicamentemedianto Acuerdo Ministerial No 0004¶ Regist

Generalde Cooperativas Ño.3616 de 19 de Abril de 1983

D "LEON FE S CORD RO" PLAN N9

Recib >GUT

os v lores que acont nuac se a acredita na

CUENTA DT SALD

Cuota de Inscripción

Cuot Ga tos

L ti aci6n

Otros

EFECTlyo heque N6 ECIBID

8 1
'

Cta Cte. N

Banco

Recibido por :
. ................. .a

NÓTA TEste recibo es el único comprobante para cualquier reclamo poster r



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRII3UCIONES SERIE B -

bomitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas .
Tarjeta Comunitaria Barrio

.- LigaBarrlalAtucucho,
FrenteJuvem! "ATUCUCHO"

t-qç sp., ¿pgp
' ' ComitésSectoriales LaIglesia

'

(T "' gêOR£RO LaCampiña
CorazóndeJesús Esp iosAlternativos .

ElCisne UICAP ro..
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
Jesús delGranPoder gj
UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela '

. . UNICEFGruposdeComunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: ....Otr«f.T.... .9:...f.f.R.......................
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Manzana: ...$.N......Lote: ....Î.V..f.................
CONTROLDECONCENTRAC10NES Caile: .. J..<.....................................................

Comité VecinaI: ...........................................

Nombre: ...ß:fim-.......Ëœ.-... 9.e

Apellido: ..JmitÂ.g..... ..........

C.I. . ...l..f.......................................................

CONYUGE '

Nombre: . .....ÊmW. .-;&.............

Apellido: . i.fo. ..S.a . .......

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Ming as .....................................................

- Total Concentraciones ........L.......................... Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ...........'............................ h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 1-011
,

f i 2 1



CONTROL DE MINGAS CONTROli DE M NGA CONTROLDE M NGAS
Fecha Entrad Sali Fecha En a Fecha Entr Saljd;

93 a -93

H



CONTR IBUC IONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Serie No P0 1744
sable

Concepto Cantidad Sello
- Será sellada a la entrada y a la salida

v-9 Š 9 O 1 - También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barrio .cuotas generales
. "ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos
v-9 3 9 son '

Comité Pro-mejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No.
Comités Sectoriales i

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne
Di -9 < Q 12

Unión la Paz - La Escuela

Di -9 12
LECem'sai Farcetneesgeeni

g ia Sector:...fl. . . ..... a. ..... ....

UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 .
.

Manzana....Z....... Lote.... ..f........ ......

Se -9 4 9 12 Municipiode Quito . Call 2..
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

Nom ..... .

CONTROLDECONCENTR ACIONES Apell ido..................................................
C.I. ..................................................................

-9
' 12

Número de Personas que viven

le ·94 So 1 AduItos Jóvenes. Niños

hm hm hMn

.9 Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



CONTROL DE MINGAS CONTRÒL DE MINGA CONTROL DE IVflNGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada

.
Sal

27-71
. 2-

...

29-1.20-93 9

17-2n -9
16- -93 9 J-3eP-93

24-916-95 ' 12 23- -93
12-3eP-9

31-3ne-93 5)- 17-3½-.JS 9

7-Feb-93 6--a 26-3g-93 9

14-Pet-~ 3 9 20 -
31-389-93 9

' 27-Feb-9 . 9 ¿·7 5-c t-9 9

7 -No.r-9 3 -

28-E=r-9

11-.ibr-9 5 24-

18-Abr-9 o

25-Abr-93 9:0 1 A o-9



NTROL DE M1NGAS COÑTROL DE MINGAS
Sene N9 -0016

Entrada Salida
Fecha Entrada Salida

Junta de Aguas de

seco
"A TUCUCMO"

¿ ---X' Y
Marwana rn .9 4 3 -

/ py i Ape i .
n-= -

2 ( / /

c.I. i 1 1 R A Df - A

6 - //
Num o de Pe onnas que en

PG // O ' //
h m 2h m Xh m

// c ectoryo
1

octorunionlaPaz



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINUAN oulu anus.. um ....

• Pocha Entrada Salida Fecha Entrada da Focha Entrada St

.t
-I-SS

is to ge - I $5 3 4 -se

5 '
30 10 -65

'wj-SS 4,o-ey

S-n -SS z _e.g

2,6-H-ßŠ
.)

-U-

5-"t-SS 22 4 45

t/ see 40 tua5 ll-ut-SS

q .. L( 01-35 g.4 -35

-.T- S -to-SS 5-01-96

5-.r35 -tU-3
2.-ott -35



CO IT PRO MEJORAS D lO'20
REFORM MEDIANTEACUERDO IvilNIS lA 00 È 1994' - ourro

Traba anç\o ntos por el desarrollo

CERTIFICAD o Qui 9 de noyse del

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThE MUÑlÜIRIOM I DE QU,l
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, e rt o td
cho certifica la posesión del siguiente predlo:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral N° 42501
Sector: novos y a p Manzana N° 75
Enge: Calle 21 y Calle Lote N°

i a
Etapa UND TerYeno N° 399 Casa N° N5R-1 52
Area de terreno 10 m2 ea de construcción 69 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho cert fic ue el grupo familiar constituído por:

Señor.
^

PILATASIG SANGUCIIO 1 7 0 5 5 9 6 0 1 1
Señora YXXvvvvvvvvvvvviiry rv v ATYxninxxxir1MYXixXITUX

Son posesionarios del mencionado lote erren por lo cual pueden tra tar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad cnica o O.D H

Nombre de la Inst tución

e



COOPERATIVA um VIVIENDA 152 6
"Lider Jaim Roldes Aguilera

Constituida furidicamentemediantè Acuerdo Ministerial No. 0004'il Regist
General de Cooperatiëas No 3616 de 19 de Ab il de'198

UDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9

Comp o6ente de jngresos a Caja N 0337

Rec bimos de

cio N9
Los vakres que acont nuación se detallar para acreditar a su cueritã según ind ca

CUENTA C DITO SALDO

Capitalizaci6r /

Préstamos

Cuota Castos

Lotizaci6n

CTOS

es

EFECilYO eque Nó nec a no

Bill. Cta Cte. N

Nig Banco

Recibido por:

NÒÏA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior
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I .
-- ... - ...... - . ......- --. ....

. ...

14IUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE.OUIT
binaccioN FI ÁNCÍERA

. O . FECHA DE PAG
3t06 COMPR BANTE DE COBRO 06/05/20 4

CEDU N

DIREC ON CLAVECATASTRAL

CAI..LE 21 SECTOR ECO. 9 2'.iO I 5 1
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOI I E SO NUMERO D

. ÓÓNCEPTO V R N LOR -

IMPUESTO PRFUT.AL *1. 58 RECÑi'ÖOS *, 1
ADIC.t0NAL.ES MUNICIPIO .

$2.09 INTEREËiES 9.33
\MPTOS OTRAS .I ISTIlU.. 4.85 COSlAG JUD 4.,67
iEPVICIOS ADitkÞIISTR.. *.20
iess-'t SFT URIDAD I'IUDAD . $2.00 .

TRANSACCION INADE
.

ViN1xNEIAB - NTÃ
. ..

SUB··lOTAL

2:182725 10 . 03 9 9
. .. .. .. ... .... PAGO TOTAL

RÈSPONSABL
PE'.. C MAl<THA

No. ¯INA
U RIÖ

Gimie.n . IblilliiiiUlilim7iatiirilBä:i kinfalimili.A mms .

coN RIBUYENTE .



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PILATASIGSANGUCHOJORGE ENRIQUE C. Identidad: 1705596011 Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAESPERANZASANCHEZ Cargas familiares: €ÑA r¾

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: ËÊ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X Enla actualidad poseo el único lote en: MZ 53 LOTE13

DECLARACIÓN:Yo PflATASIGSANGUCHOJORGEENRIQUE portador de la cédulade ciudadaníaNe 1705596011 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 19 de marzo de12011

186 $



, 15 30IR - Estudios e Investigación
CONSETOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CUASATAR LOPEZ ROSA BEATRIZ

Cedula de identidad: 1713702239
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 2 DICIEMBRE 1978
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 14 Superficie: 239 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es u alo
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimòevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc Ñeßtäshueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase diŸorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^d

d i istrador de la Propiedad
del cantón Quito'qùecoinprùebe que el solicitante no
es propietÛioieotrËVotrosbienes raíces dentro del
Distrito Mëtrdßolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCOMENTACION COMPLETA, CESIÓN FAMILIAROTORGADA EL 5 DE AGOSTO DEL 1995

Quito D.M.a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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12/05/2003
anece

CIUgg

063896 a.s
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78-
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CED

N REPÚBUCADELECUADOR
.

CONSEJO NAGIONALELECTORAL
CERTIRCÂDODE VoTACIÓN ~..

ELECCIONEŠGEN (4.JUN 2009

166-005tÏ 1713702239
NÛMERO CÉDULA

CUASATARLOPEZ ROSA BEATRIX 4

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
BENALCAZAR -

PARROOUIA ZONA '^ C

- FJ PRESIDENTSQMLA JUNTA

,*



3 U- a

15 32

638989

et

DELECUADOR

88

a

L

e

6 63

lofe 14
s'



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgtwec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5026| 2994450
"'g'gg CONTRIBUYENTEESRECIAUResoluciónNo.281del23dc Enetode 1997 FBC tUr a Nr o. .

RUO.1768154260001 AUTORI2ACIONSRINo 11Ûg¶ggggy VALIDOHASTAAbril 2011 001-001-0121233

CUENTAN: 5288&720 i Rucici: 1002A10163 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPl
CONSUMIDORFINAL 1A 052 30 026 03630 00 0

CUENTE: CASTILLO GORDON LUIS TELÉFONO:g CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFAOnes U co
DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 20 L 397 FAcTURAClÒN gggy SEC.ECg
PLACAPREDIAU 0915-56 SECTOR: COTOCOLLA0
N' DEMEDIDOR: AO5 32 &O cTA.EsP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 3,3
ALCANTARILLADO -' 1, 32010-0&-20 1 601 I 2010-05-18 1 613 ADMIN. CLIENTES 2,1
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,9

PERIODO M3

09-05 23
09-06 27
09-07 32

.
09-08 32 an
09-09 \U09-10 2509-11 21 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

- 09-12 2A DE PAGOS, LECTURAs ENTREGA DE10-0 1 26 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL F-
10-02 - - 1A FONO 1-800-2A2A24 i .

10-03 - 16
10-06 15
10-05 12

EIAguaPotabledocsta
FECHAEMISIÒN FECHAVENC1MIENTO S T AL

EmpresaPúb¾cadenocmüßcacióndal 2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA
compimientoclela nonna INEN008 *VALis • ONICAMENTECON REGISTRO DE PAGO, SELLO o coMPRosAN R 1 TOTALAPAGAR USD .



EATN CUhgA \ BK
1534FONIFIIDALTT)A.

C019ROMMEIE DEPOSITOSINLIEGETA
LVICINA.:GUITO- MTRIZ' FEGA...: 2010-06-12 11:33:03 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CUITEFinEJORASATLOUCHO
ØÆNTA.R:32010100229&-AHORROSALAVISTA

CŒPOSICIM· DEPOSITO

EFEC 90.......:/ 12.00
Cla ' Û .: 0.00
cm.om. -

, e.co
- cua.Exar o.co

TOTALDEL PTO / 12,00
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O sNIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRll3tJIClONES *
= SERIE B

ConíitéPro-mejorasAtuouchö ElCemsi.
Fecha Concepto Csantidad Sello ! JuntadeA uas Tarjeta C0munitaria BarriO9 FrenteJuvenilLigaBarrialAtucucho "ATUCUCHO"

6 - OM4 aca ComitésSectoriales LaIglesia -

rCaaz
n

deadesús
F.spaciosAlternativos COMITE

ElCisne UICAP94 LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-01 CHO
Uni6nLaPaz MunicipiodeGuito

uEp eaComunicaolón
.

UNICEF oyo
aca GruposdeMujeres CAVIP

SOF ERO Sector: ..... L.ÊÑ .. ......

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.
inceo Manzana:.................Lote: ..........

5 CONTROLDECONCENTRACIONES Calle: ...N.................................................
Febteno Comité Vecinal: ......... ........ ............. ....

Nombre .ÛÔ&e Ad.Z................

ano Apellido ............. ..... .......

Cl
CONYUGE

TESC RER
Nombre: ... .9.2.. ...............................

Apellido: ... . ...... ........................

C.l. : .......... ............... ...................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mmgas .....................................................

- Total Concentracione ............... ........L........ Adultos Jóvenes - Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h

Gentileza del Proyecto ECU91-011



- CONTROLDE MINGAS CONTROLDE M NGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha Entipda Salida Fecha Entrada , Salida Fecha En ada Sa da
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COMITEPROMEJORASDEEÐgO"ATU 5

- REFORMADOMED NTEACUERDO MINISiFERlgENo 02 EMBREDE 1994

CERTIFICADONo. 00012Î Quito 18 de n

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL ÒÌSTRITO METROPÖlÈÀÑO
DE QUITO, el día 10 de julio de 1998 y ratificado el 3 de mayo, de 1999, el Asentami

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1. UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Uttano Atucucho Clave Catastral N'or
Sector: Unión:La Paz Manzana No. 53
Entre: Calle OE15C y Calle N58 Lote No. 14
Åreacfeterreno: 239 ni2 CasavNo. OE15 S/NI
Årea legenstrucción: 1þO m2

El CC M0TÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituido por:

Señor: CASTILLOGORDON LUls ALFREDO C.L 1 0 0 2 4 1 0 1 3
'Senora: CUASATAR LOPEZ ROSA BEATRIZ C.L 1 7 1 3 7 J 2 2 3 9

on posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: PERMISOS EN EL MUNICIPIO

Atentamente,

' e OnlonLaPaz
Luis Robles da

PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTESECTOR
UNION LABA2

Documento válido por 90 días



CO.MITE PROMEJORAS DÈL BARRIO "ATUCUCHO"
, Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Novlembre de1994
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Quito, 20 de noviembre dr3 2001

Señores:
EMPRESA ELECTRICA QUITO

.

Present.e.-

Do nue6Lrns cousirleraciones:

Recibu· tan cordial saludo de t-odos quienes conformnmns el
Comite Pro-Hejoras del barrio Atucucho.

Por medio de la presente solicitum<is a usted de 1n 19ahr-

ra ums comedida er instale un medidor de luz n nombre de
Cunsatar Orter,a Segundo Carlos C.T. 040(1091A4-3 en el
loto de terreno ubicado en el sector linion la Paz, Clave
42501, Na 7'i, Ca]Io 20, I,ote 01. guo consta e nombre de los
soito.res: Castillo Gordon I,uts C.l. 100?.41016--3 canndo con
1a....acitora: Cuasa.Lar lægue !!o,sa C,I. 17.13.70.223-0 lo_a min-
mos que se encuent ren fuorn del pais.

Por la favornhle atencion que se sirva dar a la prosente
Î.0 untiCipalNuti lill tit.ru it?,ffitl('CimiefitO.

RE5)DINTL OMITP.
PRO NUOM

,
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Quito, 14 de Marzo de 2011

Por medio del presente escrito, nosotros CUASATAR ORTEGA SEGUNDO CARLOS
portador de la cedula de identidad N° 0400091443 y LOPEZ ROSERO MERCEDES
portadora de la cedula de identidad N° 0400198750, en forma libre y voluntaria, cedimos
los derechos de posesión de mi lote desde el 5 de Agosto de 1995 en forma verbal, a mi
hija CUASATAR LOPEZ ROSABEATRIZ, portadora de la cedula de identidad
N° 1713702239 y a mi yerno CASTILLO GORDONLUIS ALFREDO, portador de la cedula
de identidad N°1002410163, los mismos que conviven con nosotros desde su lotización.
Lote que se encuentra ubicado en la Manzana 53, calle N58 y transversal Oe15c, lote 14,
casa Oe15-54, Sector Unión La Paz, en el Barrio de Atucucho.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente,

Segun oC tar Ortega Mercedes Lóp ž osero
CL0400091443 CI. 0400198750

Luis Castillo Gordon osa Cuasatar López
CI.1002410163 CI. 1713702239
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ELEMENTAL BRE
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,

ov^sAvaaoss REPOBUCADELECUADOR$7? E C

Tr YFECHADEEXPEDic DüfA
Uffo

2010-lo.g
ECHADEEXPIBÃC CUASATARMTEGA

2o26. aso Woo 0410.05 e

la n

lienosuóADELECUADOR
CONSEJO ÑACIONALELECTORAL

-. .... CERTIFICÁDODEVOTACIÓN e.. .....a-

ELECC10NES.GENU.N. J

gigg
129··0051 ' 0400091443 gNOMERO .

- C4DUM *

CUASATARORTEGASEGUNDOCARLOS glig

PicumquA auno
enovoca emon
SENALCA2AA -

PAftROQUIA
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T IMAnun ----E2 1411-
.

• REPUBUCADELECUAb0R
DIREcc10N GENERM, DE REØSMO ClVik

IA ---00EHAGE STIGO --

. OENMCACMYCEDUMC N

90 CEDgDE

RO OP,g ROMÈRCEDES--

- 20/03/2003 §§ TUFAR/SON2ALE2-SÙRF
1945 -

N 051502
SONALEZSUARE 45

REÞÚSUCADELEGUADOR
CONSE,lc NACt0NAL ELECTORAL

.. . .... CERTlFICADODEVOTACIÓN 4..-.....-

ELECCIONESGEN" . fi-

--
0394236 0400198780 gg"nomo esaum
LOPERROSERO MERCEDES

gig
inometa auno Mig
PRWNCR CANTóN
cHAUPICRUX -

PARROQUIA ZONA ,

'
EUR

/ --
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DDO i
' REPUÉMCADELECUAb0R

¯ """/ DIRECCIONGENERALDE REG|STRO CIVIL
IDENTIFICACIORYCEDULACION

STICO CE ADEL Illgg (gþ No.

ASATA lllASATet_t nPF? RUSg egegy
asere "Máinia.conace

LUGMOENACIMIŒto

12/05/2003 OLECIEMIE-L92

N 389

LGMO RECH .. CEDUUD

e

REPÚBUõADELECUADÒR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

... CERTIFICADO DEVOTACIÓN
ELECCIONEg GENERALES1444'O-2

106-0058 1713702239
NWERo ctoutA

CUASATAR LOPEZ ROSA BEATRIZ

PICHNCHA QUITO
PRQVINCIA ' CANTÔN
BENALCAT,AR •• -

PARROQLM

..- F.I PRESIDENTElA LA J NTA



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CUASATARLOPEZROSABEATRIZ C. Identidad: 1713702239 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUISCASTILLOGORDON Cargas familiares: S
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ53 LOTE14

DECLARACIÓN:Yo CUASATARLOPEZROSABEATRIZ portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1713702239, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

SIONARIO/A
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -· 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:DE LACRUZ SUNTAXI JOSE FRANCISCO

Cedula de identidad: 1702349836
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 14 OCTUBRE 1938
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: SASTRE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 53 N° Lote 15 Superficie: 135 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casad s;
b) Copia de la partida de defunción, si es Yi alo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación én el últimooventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los dociiàëÀtospueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase di orci entencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualiza^do'delÈëistrador de la Propiedad

del cantón,QuitoÑgcrÑrbebeque el solicitanteno
es propietaÈiode otro a otros bienes raíces dentro del
Distrito IÊtropolitanËde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.
DOC ÑÏENTAÒÍONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradõ por.
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FONERIIDALTDA.
.

. . _
CUMPROE@TEŒ DEPOSITOSIN LIBRETA

.

. OFICINA.:GUITO- INTRIZ

. FECHA...:2010-06-11 13:26:21 (CLIEMIE)

. CLIENTE.:(002296)CONITEFTOEJORASATLOJCHO

. CŒ¾fA.il:320101002296- AHCféüSA LAVISTA

. COMPÜSICION POSIT þËÂ 6

. m cT ......: 1.1 JUN,2010 12.00
. CHü. .... 0.00
. CHO.OTRI r¯ ER I D gy
. CHO. CRI 0.00

. TOTAL FŒ:ITO: 12Æ
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Dire ión Cenáral de' Registro

Civil, Identificación y Cedulación

Jefatura Parroquial de Registro Civil de Amaguaño

PARTIDA DE DEFUlKION

CERTIFICO·Queen el Tomo 1 Pág....31
.._,

..Acta 31

del Regisko_d lunciones de la- Patroquia de Amag'uaña C6rrespondienteal Allo 1,994

Consta la Inscripción de: MRR D mca WIRA

de estado civil
.._ ..............

hij de
MARIA INGUILIA .

y de fallecidoen

..........

oc

NAY0 NOT TA Y QUATROde....._..._............
... .........._......

de mil novecientos

23 DIGISBRE 94Amagualla
___..... ..

de 19

. JEF DE S Cl

os E FR//A/Cr'¾ nr 14 4 C/z .50 A/T/7X I C/



e DIRÈCCION .GÉNERAL
. DE REGlSTRO CIVIL

N9 -718

618-4 i
usuARIO i

NOTA: Reclame este documento
corl este comprobonte.



+ MATRIZAvMarianadeJesúsenbeAlemaniaeltalia-Apatado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424/2994400/ Extõ02,5.I299450

cu T 528

RUÐUYENTEESPECULR No
HASTA A90StO

1A 052 30 J26 03570 00 01
:LIENTE: PACHACAMA INGUILLE MARIA TELÉFONo: 0

CONSUMO(M3) 3 N.DEP . O TARIFA Domes t i co
)]RECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 21 LT 398 FACTURACIÒN 2 8 SEC.ECO

L

'LACÀPREDIAL: N58-05
. SECTOR: CCTOCOLLA

PDEMEDIDOR: A053280 CTA.ESP: 0 ' ESCRIPClÔN VALO SD

2010-02-17 1 31& 2010-03-19 1 337
A

TASA X NOMENCLA. EMOP - - 0,42
PERIODO M3

09-03 1709-01. --- 22
-

09-05 1 009-06
09-07
09-08
09-09 -ESTlflADO alENTE-, CON LA09-10 16 CANCE=ACION DEL VALOR DE ESTA
09-11 17 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE .

/-12
. 16 DE PAGO, SE EVITARA LA10-01 25 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-02 21 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-03 23 E
LU

I SUBTOTAL 12,90
SGA FE6HEMTÔN FECHAVENCIMIENTo , 9A Ox 0 , OO

MARQtlene e
aa

1
ee 2010-03-19 2010-01.-01

I MESESpEUDA
umpilmientode la norma INEN1108 • L Æ[eg:|2|altik/M[s):tgiffi:15:1:(eli:Mt{els]:Ific[•1 1

' ' | TOTALA PAGAR USD 12 , 9 0
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ssCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO'

Oeado con Resolución Min1steria110-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial BL-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Qaito,14demarandel2611

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N•-00.1003

A petición weshal, del nra inmiti=r pac

Apcilidos y Nombres CidaladeIdentidad Estade Civil

DE LA CRUZ SUNTAXI JOSE FRANCISCO 170234983-6 VIUDO

El familA I%e-cjoras y losahajo fi-=dem, nos pm.irimr= certificar queel mielen F=miliar amics descrito, vive en el barrio
ArnenrhnininirsrnmpiramerenFaciSectorUniónImPaz Mz.No.53, N5845 IxiteNo. 15 desdehaceapturimattamente

años 22 Hastala rrran

Atentamente:

Cédula deApcilidosy nomtnes Casy,« Teléfono Sector Firma

O

Luispahlem MaríaGranda
PRFMBENIE SECRETARIA ERENTANTESECTORIAL

UNION IA PAE

Nota: El menrirwmim naran fansiliar puede hacir wo del µmsrran cem sninmenen para trimites que correspondan
al proceso de idergifinneinn de los legitintas pnercinn=rine del Barrio Atnenran, de comprobarse que la información
emitida por cI titular sea falsa, ci prescadedocumenso cpsdamsomáticamessaanziark

scstringirim granism y de im.nram. amiación, por parte del remité Pro n.ejr.-.= del Bario
Atumran

Dir•rrMn-Barriomutuolocame225/N T•M - 3emær)3emassf3emmst



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

Quito, D.M., de marzo del 2011

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: De la Cruz Suntaxi José Francisco C. Identidad: 1702349836 Ocupación: Sastre

Estado civil:Casado Nombre del cónyuge: Maria Pachacama Cargas familiares: Ñ
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: g LÍ Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ 53 LOTE15

DECLARACIÓN:Yo De la CruzSuntaxi José Francisco portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1702349836 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.
POSESIONARIO/A

4 14



ANTECEDENTESDEORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

UNION LAPAZ



JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
CONSULTORIAINDEÞENDIENTE lasi

VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-OO1-2010
Paqina Principal

SECTOR : UNI 3N LAPI Z
N° NOMBRE MANZANA LOTE Ne FOJAS

1 TADEOSEGUNDOEDGARBALDEMAR 54 1 g

2 OUISHPECARRASCOVICENTECARLOS 54 3 13

3 POAQUIZA JOSEFEUX 54 4 18

4 HERRERAMANOSALVASANACRISTINA 54 6 18

5 CAPAGUAMANAMADADELCARMEN 54 7 17

6 GRANDACASTELLANOSLUIS CARLOS 54 8 17

y GRANDA CASTELLANOSMARIA ADELAIDA 54 9 24

g ORTEGASOLORZANOOLGAMARIA 54 10 7

g UROUIZOYUMICEBAFANNYELIZABETH 54 11 21

10 QUINATOAALOMOTOMARIACARMEN 54 12 13

11 CONTEROJANETA CESAR 54 13 13

12 NIETOSIMBAÑARAFAELSEGUNDO 54 14 11

13 GRANDACARLOSLUIS 54 15 21

14 BENAVIDESRUBIOULBIOENRIH 55 3 8

15 MORALESCHILUISAJORGEENRIQUE 55 4 12

16 FLORESGLADYSMARISOL 55 5 20

17 DIA2RUIZJOSEALBERTO 55 6 15

1g TENELEMAMOROCHOMARIATERESA 55 7 15

TOTAL 18 272



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolucl6n Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo juntos el poder comunitario

SECTOR: UNIONLAPAZ

CEDULADE APELLIDOS Y NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDE RESPALDO
IDENTIDAD

MANZANA 054

EDGAR SEGUNDO BALDEMAR 54 1 196.00

AREA COMUNITARIA 54 2 230.00

CARLOSVICENTE QUISHPE 54 3 238.00

JOSE FELIXPOAQUIZA 54 4 107.00

MARIAHUARACAESTRELLA 54 5 115.00

TOBIAS MANOSALVASARIAS 54 6 121.00

AMADADEL CAMENCAPA GUAMAN 54 7 112.00

LUISCARLOSGRANDACASTELLANOS 54 8 112.00

MARIAADELAIDAGRANDA 54 9 124.00CASTELLANOS

OLGA MARIAORTEGA SOLORZANO 54 10 116.00

MARIAURQUlZAYUMISEBA 54 11 230.00

MARIACARMENQUINATOAALOMOTO 54 12 115.00

CESAR CONTERO JANETA 54 13 267.00



RAFAEL SEGUNDO NIETO SIMBAÑA 54 14 143.00

CARLOS LUIS GRANDA 54 15 115.00

ELABORADO POR: SUPERVISADOPOR: DEPURADO Y REVISADOPOR:

NOMBRESY APELLtDOS NOMBRESY APELLIDOS NOMBRES YAPELLIDOS
PROMOTOR DE MANZANA REPRESENTANTESECTORIAL coMisióN DE REGULARIZAClÓN Y LEGALI

CO
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JH - Estudios e Investigación
CONSULTORINgEPENDŒNTE secretartadeordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / **""°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TADEOSEGUNDO EDGAR BALDEMAR

edula de identidad: 1000822062
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 27 FEBRERO 1953
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 1 Superficie: 196 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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"EmpresaMetropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040730250 FECHA 28/07/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715775

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se. reconocerá como la

LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) TAÜEO SEGUNDO EDGAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000822062 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730250 ,requiere de la dota-
ción~del servicio de Agua Potable (I),Alcantarilládo( ), para el immueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 331
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGWRA: OBJET ->. OL - gen los antendanto emmestaa. emj la cláusula ya
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52883131 14 52 30 29 3870 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MDNTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.-- I.A EMAAP-O,se obliga para con
ga mi cliente. a observar lo getermiyado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, puolicada en einsupiedente iel Reg±žti-o OŸìciaWN Algde>Ao de ,4 .

Julio del 2DOO,con relaoión a 'as servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrã utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentas de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos-en la Constitución Eolitica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma
oportuna~y

eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con exe pcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d)'A Beguir las, acciones administrativas y/o judikialco que correspondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los-servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstqýulizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRDRIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el-derecho

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.--10.01.- En caso de surg .r controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist t Metropolitano, el 28/07/04

d--Q EL CL

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56503 76,600 0040715775
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EMPRESA Av10de AgostoEl-24yAvLasCasasRUC 1790053M1¾1/CONTRIBilYENTEESPECIAL/RESQLUC 5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRIC ELECTRICA
QUITOS

Factura No. 001-006-000191059
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-000191059
Autorizaci6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01I2011 . de Control: 153217904-84 Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 153217904-84

, Vállda hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 11.49 Vilida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 11.49 ,

INi-UNMAGlUN UEL GUN UMiuUN: i 4NP-UMMAÇlON UbL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: e .. TADEO SEGUNDO EDGAR BALDEMAR SUMINISTRO: ' I . TADEO SEGUNDO EDGAR BALDEMAR

Ch..ala I R.U.C,. 100082206-2 (6/02/2011
Códula I R.U.C.: 100082206-2 05/02/2011

Direccl6n servicio: OE16B OE15-21 PB N58E ATUCUCHO Dirección servicio: GE158 OE15-21 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificaciár.: Dornic lio Direcci6n notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-3280 Plan/Geoc6digo: 40 20-52-460-3280
Parroquia - Cant6n: CARCELEN D STRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRo pEL SERVIC/O ELFCTRfen OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1098435-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOP.
Recargo Pérdidas an L tasformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.91
Desde:04/01/200 Hash: 03/02/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURiS Valores VALOR FACTURABLE: 8.70 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 47
Descrioción Actual | Antarlor Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

h
0-a22h00__ 2331 01 2207.00 124 h _ SUBSI I CRUZADO - 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07hOO Kwh C
eactiva Kwhr C
emanda Cliente KW C
axima KW C Su ahorro por la Tarifa de

axima _ KW C a D gmdad e
alor servicio eléctrico (1): 7.91

VALORES FEND!ENTESDE PAGO POR SER TCIOELECTRICO: ') BAS ARA N * O ,,a e Pagar hasta: 22/02/2011
CONCEPTO VALOR m

consumo

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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COMITÉPROMEIORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

. c6> Creado com Resekadón Mbisterbi 50-00297 del22 de Febsere de 1990 Y
mediante acuesde 56nisterial M.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Qaile,15 de marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·40.1076

A pedción verbal, del núcleo imminar enneissaisim por·

ApeMides y Nombats Cáduta de Idenddad Estado Civil

TADEO SEGUNDO EDGAR BALDEMAR 100082206-2 CASADO
SUAREZ FOLLECO MARIA HUMBERTINA
ROCIO 100118432-2 CASADA

El Comit6 Promejosas y los abajo firmmies nos perminimencertißcar spie el aficico familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrmnpidamente En el Sector Unión La Paz Mz. No. 54 ,
OEIS-2I Lete No.01 desde hace apenrimndamente 24

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédida deApeliMos y membres Carge Teutone Sector Firma

BA R

Luis Robles María Granda
PRESIDENTE SECRETARIA ÉEPRESENTANTE SECTORIAL

UNION LA PAE

Nets: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del puesmie certißcado, solamente para trémitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comproberse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente docummio queda - =nniarir•

Dnu,- solidaria, restringido, gratuito y de in-«li.e. ..mineitm por parte del en.nie Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio mucucHO Calle 22 S/N TeMiame: 3410œ7/3414851tf34100757)O91B5479MOS2642009095845tiB4



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

Quito, D.M., de marzo del 2011

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Tadeo Segundo Edgar Baldemar C. Identidad: 1000822062 Ocupación: Agricultor

Estado civil:.Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ54 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo Tadeo Segundo Edgar Baldemar portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1000822062 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.
POSESiONARIO/A



-----------------------------

, 15 63
-- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LAPAZ
A.- IDENTIFICACiÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUISHPE CARRASCO VICENTE CARLOS

,edula de identidad: 1705637344
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PASTAZI, 18 MARZO1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 3 Superficie: 238 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ITEÍROÊEJOI(AS DEL BARRIO "ATUCiÈÌI
Refðrrnadomediante acuerdo MinisterialNo. 02935 del 10 de Noviembre de1994

ito 27 de julio del 2001

CERTIFICADO

Yo Josh Argos en calidad de presidente ûel sector Uniðn la Pat
certifico que la señora: Poaquiza Maria del Carmen.C.I.1704781
094 es posesionaria de un lote de terreno ubicado en la calle .

22,Lo.te 332 (segån plano- act:ual) .

otÌo cuarito podemos certificãEdñ%önor a la idaËpo pÛte
de la directiva del sector.

J

Atentamente,

Josh Argos
PRESIþNTE eDEL SEETOR

UNIOÑÎ,A PAZ
t
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Av.10deAgastoE1-24yAv.LasCasasRil.C.:1790059881001/CŒf1RIBUYBYTEESPEclAL/RESOLUCáfnMoS368 PRERCAA AKi0deAgosfoE1-24yARLasCasas.RU.C:1790i3861001/CON1RIBUVENTEESPECIAL/RESQLUGONNo5368

Factura No. ' 001-006-1552444
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552444

al a
haa tóanESn ro11d078230212133 o. de Control: 142312713-52

ál
haa tóanESn ro1107823.21233 No. de Control: 142312713•S2

alor a pagar: 67.11 Valor a pagar: 67.11

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1423127 - 7 POAQUIZA MARIA SUMINISTRO: Í 1423127 - 7 Í POAQUIZA MARIA

Códula I R.U.C.: 170476109-3 06/05/2010
Cédula I R.U.C.: 170478109-3 06/05/2010

Dirección servicio: OE15B LOTENS8-65 PB NSBEATUCUCHO Dirección seNi'dio: OE15B LOTE N58-65 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3265 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-3265
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEI, SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 516186-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC . 1.56
Desde:05]O4I2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3.60

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 24.60 © TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.60

Descrioción Actual | Anterior Consumo Unid . COMERCIALIZACION 1.41 CC CREDITO POR FACTURAC 24 17
Energia 9485.OC 9110.00 375 Kwh 24- I.V.A.(O%) 0.00 GESTION RECONEXION 7.67 et

TKjEgy(IO $ T CiÛjdge, 2Å0 CAALMPRANSAPNRD
ENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

1.50

amcandaa
Cliente

Kwhr
Su ahao laesarifa de TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2}: 41 0

Maxima KW . 2
Maxima en pico KW 0 ORJ

ía Valor servicio eléctrico (1}: 26.01
Otros valores a pagar (2): 41.10

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
• • 67.11

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00
TOTAL VALORESPENDIENTES: Pagar hasta: 25/05/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m. SINELSELLODECANCI NOTIENEVALOR
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MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wm emaapq.gov ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. --

RUC:1760009370001 AUTORIZACLÓNSRI No.1 10733270 £ VALIDOHASTA ABOS to 20 10 00 1-0 13-1598 188 CER I
IMC

C N
ENEW1

CUENTAN=: 5288&S97 RUCICI: 17056373&A C1CLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

16 052 30 029 03860 00 01
CLIENTE: GUISHPE CARRASCO VICE TELÉFONO: g

CONSUMO (M3) 2 0 N. DEP O TARIFA DOfte St i CO
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 22 LT 332 ' FACTURACIÓNgggg SEC.ECg.
PLACAPREDIAL: N58-65 SECTOR: COTOCOLLAO
N DE MEDIDOR: 60532&8 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 5, 58
ALCANTARILLADO 2,152009-11-19 998 2009-12-16 1 018 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,80

PERIODO M3

08-12 - 1¿
0920 1 - 1709-02 - 12 -

09-03 - . 1709-01.
09-05 -
09-06'- 22 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
09-07, - 22 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA .

09-08 - 23 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE09-09- 28 DE PAGO, SE EVITARA LA.
09-10 - 23 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
09-11 - 22 VALORES POR JUICIO COACTIVO

09-1.2 - 20

I SUBTOTAL 10,63

El A ua Potable de
FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMI . n . On

EMAAPQtienecertlficacl6ndel
2009-12-16 2009-12-2,

,
MESES DEUDA

cumpilmlentodelanormalNEN1105 « sarai.u-N.1-ramus-Int-Vartiam-i-=l-leit:ag:4.s.1:su.terez3 ¶ | TOTALA PAGAR USD ) in .AT
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PLAff N9 3-

Compro6ente de ingresos a Caja þ\o 05639 -

de de l

Recibimo de 'Mr

Los valores que a continuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta seÃúnin Jica

CUENTA CREDITO "' SALDO

Cuota d scripci6 . O

Préstamos

Cuota Castos

Otros

OTAL

SON:

suen
EFECTivo ChequeN9 RECIBIDO

Cra, Cte. N9 H

N Banco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior



BMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020444 FECKA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000462

CONTARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILT..ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) QUISHPE CARRASCO VICENTE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705637344 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes.cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020444 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCBD CA 22 LT 332 -

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUEDA: OBJETO.-2.01.-' Con loa antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884897 14 52 30 29 3860 0 1 Domestico CNormal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para, con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley orgânica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente-a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio; '
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservanci,a, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una ve2 que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10f01.- En caso de surgir controversias -

con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 18/10/05

LA -Q ENTE

REGISTRO DE EAGO

20051018 179 51480 0051000462

3
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUISHPE CARRASCOVICENTECARLOS C. Identidad: 1705637344 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: POAQUIZAMARIADELCARMEN Cargas familiares: $da FN

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único 1ote en: MZ54 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo QUISHPECARRASCOVICENTECARLOS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705637344 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

ESIONARIO/A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. CarcelÑi- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNIONLAPAZ

.-

DEmNb

y

pC dNos

completos:POAQUIZA JOSE FELIX
Cedula de identidad: 1704369048

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,9 FEBRERO 19500
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 54 N° Lote 4 Superficie: 107 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si,son casadds; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ŸÍuàlo
c) Si vive en Unión Libre,documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e el últim¥evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docónietitos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase dÑÙrcia'ola, entencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadg 'àe Öòistradorde la Propiedad

del cantón Quitonuse,cÑnfruebe que el solicitanteno
es propiet io SeotrNirbtrosbienes raíces dentro del
Distrito IVÍÈtrópolitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES.DOCtÍlÚÏÈ¯ÑTAÒÍON
COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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FOND-VIDALTDA.
. C017ROBANTEDEŒPOSITOSINLIBRETA
. OFICINA.:QUITO- MATRIZ
. FECHA...:2010-06-¾ 15:53:46 (CLIENTE)
.

- CLIENTE.:(002296)CONITEPfüEJORASATLOLCHO
. CŒNTAAi:320101002296- AHORFŒA LAVISTA

. - DELŒFOSITO:

. EFECTIVO.....: 12.00
. CHD. . : 0.00
. GRP . 0.00

T DEPOSITO: 12.00
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRll3UCIONES SERIE B
9-4 ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria B ·

LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
er O'e.c4 ComitésSectoriales LaIglesia

TESONER LaCampiña .

amas....- CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

$1 odm?úrhoc 6œ #fyn ElCisne UICAP
JLeadúddeGCr

n Poder ProyectoECU91-011

(À€¾46 0 UniónLaPaz & Municipiode Quito
LaEscuela

. . UNICEF erGruposdeComunicaci6n
d€mb. amininkee50 / GruposdeMujeres CAVIP

.4
.

Teson o Sector: .....'..W..m9,-..M......
- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.

en0/ admiúAmc5 Manzana: ..43........Lote: ...S
/qs CONTROL DE CONCENTRACIONES,

calle:....2.4.............................

go odminÀoc6 fyenO'aca Comité Vecinal: .....................

TESORERO Nombre: . W.d....±.S.¥.......
ofg cdminike

.

Apellido: 29..4.,9Mißi.......

C.I.: ........................................

3dmuiÀ¤c. son no CONYUGE
Nombre: ..............,............... .

enmi e ApeIlido: ..............................,.

C.l. : .......................................

ad
"" Resumen de la Tarjeta Anteriorsomu o Número de Personas q

- TotaI Mingas .....................................................

ad a boc. 6 - Total Concentraciones ....................................

Adu Itos Jóvenes
- Total Contribuciones ....................................... h m h m

Od iÀoc. Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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MUNICIPIO.DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

. CIRCULAR 03-CT-ATUC
A LOS MORADORES ÖËCBARÊfÔATUCÚCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Administración Zonal Norte viene cumpliendo los tèrminos
de los ácuerdos firmados entreias organizaciones, instituciones y fuerzas vivas que representan el Barrio Atucucho en
asambleas del viernes 11 de enero y 20 de enero y 01 de febrero del 2008, términos en los que se han definido la
realización del CENSO de propietarios y posesionarios de los lotes de terreno de este sector en el que intervienen: La
AdmÏnistraciónZonal Norte la-Direcciógy AvaluosyBatastros;1.a-ÐireeelénFineneiera -Tributaria, Personal idóneo
contratado para la realización del censo y representantes de los sectores y calles como tambièn instituciones asentados
en este territorio.

A fin de cumplir con los objetivos propuestos en la asamblea del 01 de febrero del 2008, se estableció que un equipo de
moradores acompañen al përsonal contratado y funcionarios municipales que han sido autorizados para actuar cómo
observadores en la ejecución del censo con el finde conseguir un padrón y registro catastral completamente depurado;
me permito detallar los nombres de los representantei de la comunidad:

SECTOR UNION LA PAZ

Sr. Maria Fuelagan Calle 17
Sra. Mónica Cañar Calle 17 Sra. Olga María Calderón Calle 19 y 20
Sr. Luis Culqui '

Sra. Angélica Suárez Calle 19 y 20
Sr CarlosAragón Sr. José Ortaiza Calle 20
Sr. José Argos

.
Calle 19 Sra. Verónica Rodriguez Calle 20

Sr. Teodoro Farinango Sra. Ramona Yungaf Calle 20
Sra. Hilda Macas Sra. GIádys Morocho Calle 20
Sra. Rosa Castellanos Calle 21

SECTOR PLANADAS DEL NORTE LADERAS DEL CISNE

Sr. Luis Gonzálo Cabrera Sra. Graciela Joro Sra. María Villamagua Sr. Silverio Lema
Sr. Manuel Tituaña Sr. René Gutierres Sr. Manuel Duchicefa - Sr. Angel Andrango

SECTOR LA ESCUELA ^ SECTOR LA CAMPIÑA

Sr. Hernán Torres . DÉngua Sr. Manuel Tenezaca Sr. Segundo León
Sr. José Córdova Sra. Diana Lapo · Sra. Lady Sánchez Sr. Jorge Pilacuan .

SECTOR CORAZÓN DE JESUS

Sr. Alfredo Ushiña Sra. Dolores Chuga
Sr. Miguel Chuquizan Sra. Rosa Lema
Sra. Margarita Salazar Sr. Manuel Cabascango

Dichos moradores acompañarán en diferentes turnos, en el proceso del censo por lo que solicito muy comedida mente
prestar las facilidades del caso, entregando la información que solicitaren de acuerdo a la ficha, como también,el apoyo-
a que este CENSO cumpla con los objetivos esperados.

Es necesario indicar ademas que para la aplicación de este proceso se tomará en _cuenta tal como lo establece el
Decreto Legislativo publicado en Registro Oficial N° 971 del 20 de juniode 1996, que en la parte medular acoge los Art.
3: "...Ningún posesionario podrä ser adjudicatario de mâs de un lote,cuya extensión será la determiriada por el
censo al que se refiere el inciso precedente." y : Art. 6.- No podrán acogerse a los beneficios de este Decreto
Ips posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en el cantón Quito.

F4|nalmente el. Censo se iniciará el día lunes 11 de febrero del 2008.

Atentamente,

,
.- rg. Gustàvo Fierr ando.

ADMIN STRADO Ï)E (. 2;ONA NORTE
- DIÈTRJTO METROPOLI¶ANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA.
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certificada det texto del Proyecto de DECRETO QUE

FUNCION -EJECUTIVA AUTORIZA AL MINISTERIO DE ,SALUD PUBLICA
PARA VENDER DTRECTAMENTI EL PREDIO
ATUCUCHO A SUS AcrUAI.XS POSEEDORES, que el

REGULACIONES: Plenario de las Comisiones Legislativas del Congreso
Nacional, leyb, discutió, aprobá, se allanó en parte y se
ratincó en otra de conformidad con lo dispuesto en el articulo

INSTITUTO ECUATORIANO DE 70 de la Constitución Política de la República.
NOIÈVIALIZACION:

También envio la certificacíón coirespoddiente del serlor

DPyM y Usta de bienes y servicios sujetos * Secretario del Congreso.
PC 96-01 controi que deben cumpllr con las

ÑÑÑnnsTéculcas Ecuatorianas INEN Atentamente,
obßgntorias y los Reglamentos Técnicoa... 3

f) Franco Romero Loayza, Presidente del Congreso Nacional
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Quito, 11 de junio de 1996

RESOLUCION: ' CESTIFICACION

SIJPERINTINDENC1ÀDE BANCOS: Quiensuscribe, Secretario General del Congreso Nacional del
Ecuador, certifica que el proyecto de DECRETO QUE

96-US-S Apruèbase la Bjación del capital FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA
satorizado de SEGUROS DEL VENDER EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
PICITINCHA S. A. COMPARIA DE POSESIONARIOS, fue leido, discutido, aprobado, allanado y
SEGUROS Y REASEGUROS ............... 16 ratiñcado en portes, de la siguiente manera:
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LECTU3A: 95 09 21 PERIODO Art. 2.- El precio de venta será de trescien setenta y
ORDÌNARIO tres millones quinientos un mil ochocientos treinta sucres

(sf. 373'501.830) establecido por la Dirección Nacional sie
PRIMER DEBATE: 95 1121 PLENARIO DE LAS Avalúas y Catastros (DINAQ),de acuerdo con la previsto en

COBilSIONES el inciso segundo del artículo 15 del Reglamento General de
.

-

LEGisLATIVAs Bienes del Sector Público. El plazo miximo de pago seri de
cinco (5) afios, con el diez por ciento (10%) del grecio total

SEGUNDO DEBATE: 96 04 17 PLENARIODE LAS como cuota de paga iniciaL El saldo se abonará en cuotas
COIÆSIONES - mensualesdebiendo recargarse el interés dgl ocho por ciento

- I£GISLATIVAS (3%) en caso de niora en el pago.

ALLANAÜÏËÑTO A Art. 3.- Entre el Ministerio de Salud Pública, el Municipio del.
LA OBJECION Distrito Metropolitano y el Comité Promejoras dei barrio
PARCIAL DEL Atueucho, se constituirá una comisión tripartita, a efecto de
PRESIDENTE coordinar y establecer los procedimientos de is venta directa
CONSTITUCIONAL PLENARIODE LAS de los solares de prdpiedad del Ministerio de Salud Pública,
DE LA REPUBLICA COMISIONES venta que se hará en base al censo de los posesionarios del
PUNTO 1, 4 Y 5

.
96 05 28 LEGISLAT[VAS predio, que será realizado por el L Municicipio del Distrito

Metropolitano de Quitocantando con la participación del
RATIFICACION DEL / Comité Promejoras, censo a el cual deberá constar los dator
TEXTO, PUNTO 2 Y 3 que permitin la identidad del posesionario y la singularización

del solar que tiene en posesión, así como sus límites y,
PRIMER DEBATE: 96 05 23 PLENARIODE LAS además, la delimitación de las zonas correspondientes áreas

COMISIONES comunales, espacios verdes y de recreación y todas las
LEGISLATIVAs disposiciones tendiotes a regular el ordenamiento urbano de

este sector.
SEGUNDO DEBATE: 96 05 29 PLENARIO DE LAS

COMISIONES Ningún posesionario podrá ser adjudicatario demás de un lote,
LEGISLATIVAS anyaextensión será la determinada por el censo al que se

re6ere el inciso precedente.
.

f.) Dr. Fabri2zio Brito Morán.
Art. 4.- Las escrituras de compra-venta otorgadas en

.

aplicacion da este Decreto estarán exentas de todos los
impuestos, salvo los derechos del Notario y del Registro de la

EL PLENARIO DE LAS COMISIONys Propiedad, que sefin de cuenta de los conipradores.
LEGISLATIVAS

Art. 5.- s inmuebles adquiridos de conf rmidad can este
Considerando: Decreto constituirin patrimono familar y no poëtán ser

I majmados, en todo o en parte, sino transcurrigos diez (10)
Que mediante Decreto:Supremo No. 1364, expedido el 11 de aggs; a pArtie de far joscripcióstde la .escritura piÑios.de
diciembre de 1973, publicado en el Registro Oficial No. 457 onlyrs-vntar da ok Regists ede la Präpledad, perö' sus
de 20 de los mismos mes y niio, fue suprimida la Institución gròýi geesti6dr gravamesa favor del Instittito
denominada Liga Ecuatoriana Antituberculosa, LEA, Ec eggri¢llf:Ol (IESS);' daL Binc6
asumiendo el Ministerio de Salud Pública el dominio y Ir ( de mutsigiatas otras
admmistración de sus bienes y los demis derechos y yll$t,^¾-i
obugaciones; sus vividadas y otraè hlmas,de infraestrictina: en

este evento la entidad prem caso demora de parte del
Que en virtud de lo seãslado en el considerando precedente, el prestatario podrá, ejercer las acciones del caso para efectivizar
Ministerio de Salud Pública es propietario del predio el cobro del crédita en mort
denominado "Atueucho", de una extensión de cuatrocientos Art. 6.- No podrán scogerse a los beneficios de este Decretonoventa y un mil seiscientos ochenta metros cuadrados los posesionarios que ten3an bienes raíces ubicadas en el(491.680 m2), ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantán cantón Quito.Quito,provincia de Pichincha;

Art. 7.- Los terrenos que adquiera cada beneficiario, en
Qui el prèdio "Atucucho" desde hace aproximadami:nte siete atención a su requerimientode vivienda, no podrá tmer una
(7) aiios ha side objeto de ascutamientost yoblacionales extensión mayor a la planificada por el H. Municipio del
irreverribles,.monstituidos por personas de & Distrito Metropolitano de Quito-
económicos, qi¾. hiti, sogeftadó ' si 0e d'
PúBlicapro¿edff)¾ el ñiisdepredi Art. 8,- Les predios que en el plazo de veinticuatro meses, a
tw él un urograma te,risim¢a de interksecial; partir de la publicación del presente Deereto en el Registro

..dk jy . y y,r .:, ,
>-,÷ y .

Oficial, no sean destinados a vivienda, objetivo principal,
que er obligaci del Estado dictar norinas que popendan a J revertirán al Estado.
solucionar el déficit habitacional del pais; y,

En ejercicio de sús facultades constitucionales y 191 Art. 9.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro OliciaL

DECRETA
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito

Art- 1.- Autorizase al Ministerio deSalgi Pública para que, en Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Plenario de las
forma directa y sin el requisito de pú$ica subasta preceda a Comisicoes Legislativas d undom
vender a los actuales posesionarios del lote de terreno que, en los veintinueve días del mes de mayo de mil novecientor
una extensión de cuatrocientos noventa y un mil seiscientos noventa y seis.
ochenta metros cuadrados (491.680 m2), será desmembrado
de la tacienda "Atueucho" de su propiedad, ubicada en lat f.) Franco Romero Loayza, Presidente del Congreso Nacional
parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

f) Dr. Fabrizzio Brito Marin, Secretario GenetaL
El late de terreno, objeto de la se halla comprendido
a-tm de los siauientes linderos: Norte, Barrio El Triunfo y Caitico que la copia que antecede es igual a su original que



BiCTRICA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 158 3
QUITOSA

En la ciudad de Quitoa los 18 días del mes de agosto de 2006 , la Empresa Eléctrica "Quito"S.A.,denominada
en adelante y para los efectos de este Contrato como "EL DISTRIBUIDOR", por una parte; y, por otra el Señor
(a): DUCHI MANOBANDA JUAN con cédula de ciudadanía RUC/Pasaporte No.: 60121869-6 a quien en
adelante se le podrá denominar como "EL CONSUMIDOR" convienen en suscribir el presente contrato de
Suministro de Energía, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) El Distribuidor, de conformidad con lo previsto en el Artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y
el respectivo Contrato de Concesión, presta el servicio público de distribución y comercialización de energía
eléctrica en la respectiva área de concesión.
b) El Consumidor, mediante solicitud de Suministro No.: 1397661-9 ha solicitado el suministro de servicio
eléctrico para uso: RESIDENCIAL

SEGUNDA.- OBJETO:

Por el presente Contrato, el Distribuidor se obliga para con el Consumidor, a suministrar el servicio de energía
eléctrica en la forma establecida en la normativa vigente para el sector eléctrico, cumplidos los requisitos que
constan en la cláusula tercera de este contrato, una vez que la solicitud ha sido aprobada y se hayan cancelado o
financiado los valores correspondientes para la prestación del servicio, en los casos en los cuales fuere
aplicable.

El bien para el cual se solicita el servicio está ubicado en:
Calle/Supermz: CALLE 19 Referencia/Mz:
No. de casa/lote: N58240 Intersección: CALLE 7
Barrio/Urbaniz/Edif: ATUCUCHO

Provincia: PICHINCHA Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia: COTOCOLLAO

La carga instalada (o carga declarada)por el Consumidor, motivo del presente Contrato es de: 7000 Watios,
para use: RESIDENCIAL

TERCERA.- REQUISITOS PARA EL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD:

Previo al otorgamiento del servicio, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio.
2. Requerir el servicio para fines licitos, de conformidad con lo declarado en la solicitud de servicio.
3. Haber cumplido con todas las obligaciones derivadas de anteriores contratos de suministro.
4. Disponer de instalaciones eléctricas interiores adecuadas, incluido el sistema de puesta a tierra, de
conformidad con las especificaciones e instructivos establecidos por el Distribuidor.
5. Realizar por su cuenta las obras civiles para la instalación del servicio.
6. Adicionalmente a los requisitos que anteceden, cuando la carga declarada supere los 10 KW, a la solicitud del
servicio se deberá adjuntar el estudio de demanda correspondiente, realizado por un profesional en la materia.

CUARTA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES AL SERVICIO:

El Distribuidor instalará la acometida y un Sistema de Medición de su propiedad, dentro de los plazos que se
indican a continuación, contados a partir de la fecha de entrega del depósito en garantía y del pago de los
valores correspondientes a la prestación del servicio, en los cuales fuere aplicable:

Zona Urbana: Sin modificación de redes 4 días
Con modificación de redes 10 días

Zona Rural: Sin modificación de redes 7 días
Con modificación de redes 15 días



Código: 08034503

NOVENA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:
De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Suministro de Electricidad, el Consumidor se obligam realizar un

depósito en calidad de garantía por consumo de energia y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición,
el cual será equivalente a un mes de consumo, calculado a la tarifa vigente, segúri el tipo de Consumidor.

Si a furturo el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa y/o variación de

carga), el valor de la garantia se calculará del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o

deducirän de los Vafðies del servicio antenor.

DÉCIMA.- LIBRE ACCESO:
El Consumidor se compromete a permitir el libre acceso del personal autorizado por el Distribuidor hasta el punto de
entrega. para realizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y torna de lecturas det equipo de medición.

UNDÉCIMA - RESPONSABILIDAD DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión,

al Distribuidor le corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio

Eléctrico de Distribución".
2. Cumplir con las compensaciones, a favor de los consumidores, originadas por el incumplimiento de las normas que

regulan la calidad del servicio elèctrico de distribución.

3. Emitir las planillas a sus consumidores, reflejando con absoluta transparencia los valores resultantes de la aplicación
de las tarifas vigentes aprobadas por el CONELEC, y de otros conceptos de conformidad con acuerdos, Leyes y
Regulaciones que estén vigentes.

4. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un lastructivo de Servicio, en los términos
establecidos en el inciso final del Art. 7, Obligaciones del Distribuidor, del Reglamento de Suministro del Servicio de

Electricidad.

DUODÉCIMO.- RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en el Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y demás
normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del servicio de electricidad,
por tanto¿es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos anexos,

responsabilizándose ante el Distribuidor del daño, destrucción o robo de los mistnos. En caso de que esto ocurra los
valores serán cargados a la planilla de consumo como parte de la misma.

DÉCIMOTERCERA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este contrato todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente

tanto el Distribuidor como el Consumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran

de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y de Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus

Aeglamentos de aplicación, en el Contrato de Con·cesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y, en las

demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMOCUARTA.. CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo to que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes,

en caso de controversia que no haya podido ser resuelta por las mismas, podrán someterla a conocimiento y resolución

del CONELEC. Para el caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de los jueces competentes de esta

ciudad y al trámite verbal sumario.

o el Distribuidor El Cons dor
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NOVENA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:
De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Suministro de Electricidad, el Consumidor se obliga a realizar un
depósito eh calidad de garantía por consumo de energía y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición,
el cual será equivalente a un mes de consumo, calculado a la tarifa vigente, según el tipo de Consumidor.

Si a furturo el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa y/o variación de
carga), el valor de la garantía se calculará del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o
deducirán de los valores del servicio anterior.

DÉCIMA.- LIBRE ACCESO:
El Consumidor se compromete a permitir el Jibre acceso del personal autorizado por el Distribuidor hasta el punto de

entrega, para realizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y toma de lecturas del equipo de medición.

UNDÉCIMA - RESPONSABILIDAD DEL DISTRIBUIDOR:
Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión,
al Distribuidor le corresponderá:
1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio

Eléctrico de Distribución".
2. Cumplir con las compensaciones, a favor de los consumidores, originadas por el incumplimiento de las normas que

regulan la calidad del servicio eléctrico de distribución.

3. Emitir las planillas a sus consumidores, reflejando con absoluta transparencia los valores resultantes de la aplicación
de las tarifas vigentes aprobadas por el CONELEC, y de otros conceptos de conformidad con acuerdos, Leyes y
Regulaciones que estén vigentes.

4. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un Instructivo de Servicio, en los términos
establecidos en el inciso final del Art. 7, Obligaciones del Distribuidor, del Reglamento de Suministro del Servicio de
Electricidad.

DUODÉCIMO.- RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:
Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en el Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y demás
normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del servicio de electricidad,
por tantô es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos anexos,
responsabilizândose ante el Distribuidor det daño, destrucción o robo de los mismos. En caso de que esto ocurra los

valores serán cargados a la planilla de consumo como parte de la misma.

DÉCIMOTERCERA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este contrato todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente
tanto el Distribuidor como el Consumidor, darán estricto cumplimiento a los dersechos y obligaciones que se consagran
de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y de Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus
Regiamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC; y, en las

demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMOCUARTA.. CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes,

en caso de controversia que no haya podido ser resuelta por las mismas, podrán someteria a conocimiento y resolución
del CONELEC. Para el caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de los jueces competentes de esta
ciudad y al trámite verbal sumario.

o el Distribuidor El Cons dor

- 3 -
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ANEXO N° 1

INFRACCIONES Y SANCIONES ·

-

CARGO /INFRACCION DEL CONSUMIDON SANCION
a) No pago de la planilla hasta la fecha de vencimiento. 1+2+3+5

b) Conexiones directas antes del meriitiorgRnhn Herte) ------------ 2+3+5+6+7+8

c) Proporcionar servicio eléctrico desde un medidor a un local o inmueble diferente al señalado en 2+3+5+6+8

el Contrato.

d) Alteraciones a las instalaciones o seguridades del sistema de medición, u obstrucciones al 2+3+5+6+7+8

registro normal del medidor.

e) Reconexión, por parte del Consumidor, del servicio eléctrico suspendido por el Distribuidor, por 2+3+4+5+6+7+8

falta de pago o por infracciones inherentes a la prestación del servicio.

f) Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida o equipo de medición, o de cualquiera 2+5+6+7+8

de sus partes.

g) Impedir el acceso al personal autorizado del Distribuidor o de sus Contratistas, para la realización 2+3+8

de inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o suspensiones del servicio por

falta de pago.

h) Entregar una declaración falsa de la carga. 2+7+8

i) Destinar el servicio eléctrico a un uso diferente al declarado en el Contrato de Suministro. 2+3+5+7+8

j) Agredir física o verbalmente al personal autorizado del Distribuidor o de sus Contratistas con 2+3+8+9

motivo de la prestación del servicio.

k) Presentar un factor de potencia (F.P) menor al establecido en la Regulación que emite el 2+3+5+6+7

CONELEC.

!) Producir perturbaciones o armónicos que alteren las ondas de corriente o de voltaje suministrados 2+3+5+6+8

por el Distribuidor, sobre los valores establecidos en las normas técnicas.

m) Utiliz.ar el servicio eléctrico en condiciones de tarifa o carga diferentes a las estipuladas en este 2+3+5+7+8

contrato.

n) Conexiones y manipulaciones directas a la red y/o equipos de medición por terceros, sean éstos 9

personas naturales o jurídicas.

o) Realizar obras sin aprobación y autorización previa de la ernpresa. 9+10

EGUIVALENTES DE LOS CARGOS Y SANCIONES

S O EOUIVALENCIA O EOUIVALENCIA

1 Pago de planilla más interés legal 6 Costo de equipos y materiales

2 Notificación escrita 7 IJquidación o reliquidación de energia no facturada

3 Suspensión del servicio 8 Multa

4 Retiro del servicio 9 Acción Legal

5 Cargos por reposición o regularización del 10 Suspensión de firma calificada de acuerdo a

servicio regulaciones internas

Se considera el cargo por reposición del servicio para las infracciones a), c), e), f), k), I), m).
Se considera los costos por regularización del servicio para las infracciones b), d), i).

REINCIDENCIA Y GRAVEDAD
El período de reliquidación no podrá ser mayor a un año.
El valor de là Multa se calculará de acuerdo a los Instructivos correspondientes.
La reincidencia de una infracción le faculta al Distribuidor a sancionar con el doble de multa aplicada en la primera infracción.
La reincidencia en las infracciones f, i, le faculta al Distribuidor a suspender el servicio, además de aplicar las otras
sanciones que se indican en la infracción.
Una segunda reincidencia le faculta al Distribuidor a triplicar la multa aplicada, llegando inclusive al retiro del servicio.
Todas las sanciones serán impuestas.sin perjuicio de ejercer las acciones legales correspondientes a las que se
creyena con derecho el Distribuidor. de conformidad con la normativa vigente en el Sectop Eléctrico, los Instructivos



AÄP-QQUITO' Emprpsa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable 15 00
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040831254 FECHA 3/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040816694

COMPAREGIENTE&----Gemparewón 4elgr-e-sente centrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):ac. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA * y, por otra el señor (a) POAQUIZA JOSE PELII
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704369048 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes Cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040831254 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 333
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1 2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52886414 14 52 30 29 3850 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utillmar eletansa presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por e equlääIënte a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j} A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
A) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantãžTTIäXó, iar autorm

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las eenexionese--el Gl-iente---se eempromete-al-page de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.--9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudÌeren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 3/08/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040803 099 57497 76,600 0040816694
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A.EMAAP-QQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020404 FECHA 18/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051000441

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITABA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
•LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) POAQUIZA JOSE FELIX
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704369048 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES .
-1. 01. - La EMAAP-O, entre sus obligaciones , consta

la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020404 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 21 LT 333
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No . Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarif a
52886414 14 52 30 29 3850 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIOHES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del seng
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos'
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, _por robroaxcesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A~exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AP-Q(UITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de

las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Client e se compromete al paio de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de odas cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e todo s contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit etr olitano,el 18/10/05

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51459 0051000441
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JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PAOQUIZAJOSE FEUX C. Identidad: 1704369048 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAELENADUCHI Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 54 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo PAOQUIZAJOSE FEUX portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704369048 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARI


